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REGENCIA DEL REINO.

M INISTERIO DE FOM ENTO.
D E C RE TO S.

A tendiendo á las circunstancias y  serv icios  
prestados á la enseñanza pública por D. Fran
cisco  V allespinosa y B astos, D octor en Cien
cias y  D irector del Instituto  de San Isidro de  
esta capital,

V engo en con ced erle  los honores de Jefe 
superior d e  A dm inistración civ il.

Dado en Madrid á diez de D iciem bre de  
m il ochocientos sesenta  y nu eve.

F R A N C ISC O  S E R R A N O .
El Ministro de Fomento.

J o s é  E c h e g a r a y .

V ista la exposición  elevada en 20  de Junio 
del corriente año por la Compañía del ferro
carril de Zaragoza á Escatron en so licitud  de  
que se la autorice para aum entar su capital 
socia l, y se apruebe le reform a proyectada en  
los estatutos por que la m ism a intenta  reg irse  
después de reconstitu ida bajó la  denom inación  
de Compañía de los ferro -carr i le s  de Z a ra g o za  
á Escatron y  de Val de Z afan  á las minas de 
la cuenca carbonífera de Gargallo-Utril ías,  con 
el fin de ex ten d er sus operaciones á la prolon
gación del cam ino de hierro á Gargallo y U tri
llas para la exp lotación  de sus m inas, y  á 
otros objetos industriales:

Vista el acta de la junta general de accio 
nistas celebrada en 34 de Mayo anterior, en la 
que fué acordada la referida reforma de esta
tutos, así com o el continuar rigiéndose la So
ciedad por la ley de 28  de Enero de 4 8 4 8 ,  el 
reglam ento de 4 7 de Febrero del propio año y 
dem as disposiciones referentes á las com pañías 
concesionarias de Obras públicas:

Visto un oficio  del D elegado del G obierno  
cerca de la expresad a Sociedad rem itiendo la 
escritura otorgada en Madrid á 4.° de S etiem 
bre últim o, en la cual se insertan los estatutos  
reform ados con las alteraciones propuestas por 
el Consejo de Estado, y adem ás cartas de p e 
d idos de 5 .0 0 0  acciones que fallaban para el 
com pleto de la suscricion de la m itad del nuevo  
capital social:

Visto el decreto de 13 de dicho m es de S e
tiem bre otorgando á la em presa del ferro-carril 
de Zaragoza á Escatron la concesión de la lí
nea férrea de Val de Zafan á Gargallo:

Visto lo m anifestado por la Dirección g e 
neral de Obras públicas, Agricultura, Industria 
y  Comercio respecto á la denom inación que  
pretende adoptar la m encionada Compañía: 

Vista la com unicación del Gobernador de 
esta provincia , fecha 8 de O ctubre sigu iente, 
por la que aprueba la valoración dada á las 
obras, propiedades y  m inas aportadas para los 
efectos que determ inan los artículos 3.° y 24  
del reglam ento de 4 7 de Febrero de 4 848  y 
las prescripciones de la real órden de 34 de 
Marzo de 4 8 6 4  , cuya aportación con las m o
dificaciones propuestas por el Ingeniero Jefe 
de la división de ferro-carriles ele Barcelona  
asciende á 4 .4 5 5 .0 7 0  escudos:

Vista la órden de 6 del actual aprobando  
los m encionados estatutos:

Considerando q u e .e l im porte de las obras, 
propiedades y minas aportadas ex ced e  d e  la 
m itad del capital social, y que por tanto puede 
tenerse com o realizado el prim er dividendo  
pasivo que para la constitución de esta clase 
de em presas ex ig e  el art. 3.° de la ley  de 4 4 
d e Julio de 4 8 6 0 :

Considerando que en la instrucción de este  
ex p ed ien te  se han cum plido las prescripciones  
legales;

De conform idad con lo consultado por el 
Consejo de Estado en p len o ,

Vengo en autorizar á la em presa de q u e se 
trata para aum entar su capital social hasta la 
suma de 8 .6 0 0 .0 0 0  escu dos, y  para que en lo 
su cesivo  adopte la denom inación de Compa
ñ ía  de los ferro-carriles de Z aragoza  á E sca
tron y  de Val de Zafan  á las minas de la cuen
ca carbonífera de G arga llo -U trd las .

Dado en Madrid á diez de D iciem bre de  
m il ochocien tos sesenta y nu eve.

FR AN C ISC O  S E R R A N O .
El Ministro de Fomento,

J o s é  E c h e g a r a y .

Instrucción  publica .— Negociado 1. 
l im o .  Siv. S. A. el R egen te  del Reino ha visto con  

el m ayor agrado el d on ativo  q ue han hecho con destino  
á las  Bibliotecas populares  D. Francisco  Ruiz Morote 
d e  20 ejem plares  d e cada uno de los C uadernos  de A r i t 
mética  n ú m ero s  1.°, 2.°, 3.° y 4.ü, de  q ue es  autor; Don 
Kusebio  Paje de 100 ejem plares  de la Reseñ a  geogréi- 
j i c o -e s ta d ís t ic a  de E s p a ñ a , por D. F erm ín  Caballero,  
y  D. F rancisco  M. Tubino  de 25 ejem plares  de M u r i -  
l lo ,  s u  é p o c a . su  v i d a  y  s u s  c u a d r o s ; 10 ejem plares  
d e  las obras d e  Pablo de Céspedes  y Estudios p r e h is tó 
r ico s  cuaderno  1.°, y c inco  ejem plares  de la R ev is ta  
d e  R elias  A r l e s  his tórico  - arqueológica ,  tomo 2.°, e s c r i 
tas  por el m ism o; d án do les  las gracias  en  nom b re  de  
la  N ación  por tan patriótico y generoso d e s p r e n d i
m iento. , „ i jo  1Dios gu a rd e  á V. I- m u ch o s  anos. Madrid 13 de
Diciem bre de 1 8 6 9 . ECIIEGARAY.
S r .  Director general de  Instrucción pública .

.SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
E n  la vil la  de  Madrid, á 4 de N ov ie m b re  de 1 86 9 ,  

en  el pleito co n te n c io so -a d m in is tra t ivo  que ante  
Nos p e n d e ,  p rom ovid o  en  el Consejo de Estado en  
p r im era  y  única instancia  entre partes , de la una  
D. Víctor Collado, y en su nom bre el L icenciado Don  
Juan  de Morales y Serrano, en sustitución del de igual  
clase D. Pedro García Loza, dem andante , y de la otra 
la A dm inistración  general  del E stado ,  representada  
por el Ministerio fiscal, dem a n da d a , y Dona María

H ernández de Heredia , y en su  nom bre el Licenciado  
D. Santos  Isasa, com o coadyuvante ,  sobre posesión de  
una parte de la finca d en o m in ad a  Soto del P a r r a l , 
térm ino  de Ciempozuelos:

R esu ltan do  q u e  en el año 1 86 2  D. Víctor Collado  
y Doña María H ernández d e  Heredia com praron  al  
Estado las dos suertes  en q u e  se d iv id ió  la finca ti
tulada Soto del P a r r a l ,  térm ino  de  Ciempozuelos,  d e 
s ign á n d o se  en la certif icación pericial com o límite  
Norte de la p r im era  y S ur de la seg u n d a  el cam ino  
q u e  va d esd e  el  pu eb lo  á la casa d el  g u a r d a , qu e  
pro longándose  da paso á la Isla P eña lva  y  el rio Pa
ramos : q u e  de la prim era  tomó posesiou Collado  
en  11 de Junio del  m ism o año: q u e  en  8 de  Julio  
s iguiente la H ernández Heredia acu d ió  á la A d m in is 
tración de Propiedades y Derechos del  Estado soli
c itando n u e v o  reconocim iento de su  suerte  por h a 
b erse  alterado los cotos señalados  por los A g r im e n 
sores q u e  la tasaroi^para la v en ta  cog iendo terreno  
q u e  correspondía al soto, así como por advertirse  
otros en  la l ínea div isoria  del Mediodía:

Resultando que practicado  n u ev o  reco n oc im ien 
to en  3 de Febrero de 1 864  por el perito D. A udrés  
P ár a m o ,  á presenc ia  de  Collado señaló  como línea  
divisoria  de  á m b a s  suertes  el cam ino de la casa  
del g uard a  hasta es ta ,  y d esd e  ella  la cotería que se  
hallaba hecha entonces,  con la reserva de  precisar el  
resultado de  la m en sura  cu ando  hic iera la cu e nta  de  
las zonas m ed id a s:  q u e  Collado se conformó con los 
cotos m a rcad os ,  si b ien  protestando d e  tal d il igencia  
por o po n erse  la p retens ión  de  la H ernán dez Heredia  
al art. 157  de  la ley v ig en te :  q u e  en  20 del  mismo  
el perito Páramo y el A rquitecto  D. Isidoro Lerena  
exp licaron  la m edic ión  de  las  dos suertes  q u e  habían  
practicado el dia anterior para señalar sus  límites d i
visorios, e x p re sa n d o  que ám bas  habían q ued ad o  con  
la cabida  exacta  con  q u e  se  enajenaron; y q u e  el  
Gobernador de  la provincia  , de conform idad  con el  
dic tá m en  del Comisionado p r inc ipa l  de V entas  y  con  
arreglo  á la últ ima des ignac ión  p er ic ia l ,  m andó dar  
posesión de la seg und a  suerte  á la H ernández H e 
redia:

Resultando q u e  en  7 d e  Marzo s ig u ien te  acudió  
Collado al m ism o Gobernador p id iendo  dejase s in  
efecto  a q u e l la  d e term in ac ió n ,  con reserva  en  otro  
caso de su d er ec h o :  que den egada  esta pretensión ,  
después  de varias in s tanc ias  de  la Hernández Here
dia para qu e se verií icara la poses ión  acordada, tuvo  
esta efecto  en  7 de  A b ri l  con  asistencia  de Collado y  
Regidor S índ ico  del A y u n ta m ie n to ,  los cuales  c o n 
s ignaron en  el acto su p ro te s ta ; y q u e  en  21 de E n e
ro d e  1864  la Junta superior de V en ta s ,  de  confor
m idad con la Asesoría y la Dirección general ,  declaró  
legal el acto  de  la posesión dada á la H ernández H e 
redia con arreglo  al d es l in d e  p ra c t ic a d o :

R esu ltan do  que Collado en  1 86 5  dedujo  ante el  
Juzgado de primera instancia  de Getafe contra la 
Hernández interdicto  de  recobrar por haber sem b ra 
do esta una senda q u e  daba entrada á las suertes  ó 
fincas; y hab iénd ose  suscitado  com p eten cia ,  se d e c i 
dió esta  por real decreto de 14 de O ctubre de  1866  
á favor de  la A utoridad  judicial:

Resultando qu e en 13 d el  m ism o O ctu bre  se alzó 
Collado ante e l Ministerio de Hacienda del  acuerdo  
de la Junta superior de  V en ta s ,  q u e  aprobó la p o 
sesión , recusando  la com p etenc ia  de la A utoridad  
adm inistra t iva  para decid ir  este ex p e d ie n te ,  p id ien 
do q u e  ie reso lv iese  el Gobierno; y q u e  por real 
órden de  21 d e  Enero de 186 7  se d eses t im ó  el recur
so d e  alzada , fu n d án d ose  en  q u e  resuelta la c o m p e 
tencia  á favor de  la A u to r id a d  ju d ic ia l  no podia  
sobrep on erse  á ella  la acc ión  adm inistra t iva .

R esu ltando que en  31 J e  Julio del año citado Don  
Víctor Collado in terpuso  dem an da  ante el Consejo de  
Estado p id iendo q u e  se revocase la real órden de  q u e  
se ha hecho m ér ito ; y  se  declarase nulo  por in c o m 
petencia  el d es l in d e  practicado por acuerdo del Go
bernador en  19 de Febrero de  1 8 6 3 ,  como la ó rd en  
para co n se rv a r  la posesión  con  arreglo  á él,  fu n d án 
dose para ello  en  la doctrina del Derecho c iv i l  y a d 
ministrat ivo, s eg ú n  la cual todo acto ejecutado con  
in c om p eten cia  debia  declararse nulo d esd e  su  origen  
reconocida  esta; en  la real órden d e  25 de Enero  
de 1849 ,  art. 1.° de la d e  26 de  Enero de  1 8 5 2 ,  y en  
el art. 96 ,  n úm . 8 de la instrucción  d e  31 de Mayo  
de 1 85 5 ,  y las decis iones del Consejo de Estado q u e  
d eterm in a n  la com peten c ia  en  m ater ia  de  b ienes n a 
cionales; en  que la cuest ión  suscitada en este e x p e 
d iente  por la H ernández e s ju d ic ia l  y no adm inistra t i
va, porque versaba sobre  posesión de  derechos  pr iva 
dos y  actos posteriores á la subasta; en que el límite  
divisorio  de á m b a s  suertes  habia sido s iem p re  el c a m i
no de la casa del guarda, y s in  em baí go se habia fijado 
arbitrariamente otro d istinto; en  que la real órden r e 
clamada debió  producir  com o consecuencia  necesaria  
la anulación  del deslinde y posesión , según  el princ i
pio de q ue  todo lo actuado con incompetencia  es  nulo; 
siendo aplicables  los reales decretos de 3 de  Junio y  14 
de Dic iem bre de 1864, según  los cuales,  si hay d udas  
sobre los límites, se re su e lv en  por el des l inde ejecu
tado ántes  de  la venta; y por fin, en  que, ó la A d m i
nistración  era in com p eten te  para hacerle n u e v o ,  
como se ha reconocido después ,  por lo cual debia  
anularse como la posesión dada en  su  v irtud, ó la 
A d m in is tra c ión  era co m p eten te  para designar lo v e n 
dido por el E sta d o ,  en cu y o  ca so ,  hab iéndose  hecho  
con inexactitud , procedía  tam bién la revocac ión  de la 
real ó rden  r e c la m a d a :

Resultando q u e  el Ministerio fiscal pretendía  q u e  
se repusiese e l e x p ed ie n te  al estado que tenia c u a n 
do Collado se alzó del acu erdo  de la Junta superior  
de Ventas  al Ministerio de  Hacienda, y  que este d ic
tase sobre el fondo del asunto la resolución q u e  e s t i 
m ase  procedente, á cu y o  solo efecto  con venia  en la 
revocación de la real órden citada, fundándose en  
q u e  las reales órdenes  d é  25  de Enero  de 1849  y 
20 de Set iem b re  de 1 852  atribuían al conocim iento  
de la Adm inistración todo lo relativo á la validez de  
las ventas  de b ienes  nacionales  y á la des ignación  de 
la cosa enajenada, así com o los arriendos, subastas  y 
actos posesorios q ue de ellos se derivasen; en qu e  en  
este caso se trataba de la designación de las fincas  
enajenadas y determ inac ión  del lindero de am bas  
su e r tes ,  cuest iones  que también podia suscitar la 
Hacienda; en q u e  por lo m ism o no tenían apl icación  
otras d isposic iones  de la citada real órden de 1852  
para q u e  cesase la A dm inistración  en  el co n oc im ien 
to de cuest iones  posteriores á la posesión pacífica; en 
q u e  de conformidad con estos principios existían varias 
d ec is ion esd e lC ou sejo  de Esta lo, entre otras los reaf s 
decretos-sen tencias  de 22  de N ov iem b re de  1860, 5 de  
F ebrero  de  1865  y 7 de Abril  de 1866; en que aun s u 
poniendo q u e  no se pidiera en la solicitud de la II r-  
n a n d e z q u e  dió origen al ex p ed ien te  la aclaración de 
los linderos sino por alteraciones causadas después  de  
la posesión, la A dm inistración  debió entender en el 
asunto d esd e  en tonces  por los indicios  formales q ue  
existían  de lio estar bien determ inado lo q u e  habia 
v en d id o;en  que tales indicios se hallaban en  la d ec la 
ración de los peritos de 20 de Febrero de  1865;  en  
q ue si en  el n om b ram iento  de estos ó en su m anera  
de proceder se habia faltado a las formalidades d e 
bidas, no era esto obstáculo  p ira q u e  la Adm i nistra - 
cion tomara sus declaraciones como base del e x p e 
diente;  en  q u e  Collado reconocía  esta com petencia  
al consentir  los efectos del des l inde de 3 de Febrero  
d e  1863; en que el real decreto  de 14 de O ctubre  
d e  1866 nada habia podido resolver sobre el asunto  
que se venti laba , porq ue se refería solamente á los

actos p r iva d os  de un  com prador de  quien  se q u e r e 
llaba el otro; en  que si bien en su tercer fu n d a m e n 
to se afirmaba q ue  la Administración habia resuelto  
el punto relativo al d e s l in d e ,  se añadía en el cuarto  
considerando que el interdicto sobre los actos del  
com prador no contrariaba el des l ind e adm in istra t i
vo; que por esta razón podia resolverse el asunto en  
el fondo sin in vad ir  la esfera de acción de la A u to 
ridad ju d ic ia l ,  y en  q u e  no procedía  la via  co n te n 
ciosa en la actualidad  porque Collado se  habia  a lza
do en tiempo de la resolución de la Junta superior  
de Ventas  para el Ministerio de H acienda, sin que  
aquella hubiera causado estado:

R esultando q u e  Doña María Hernández Heredia ,  
como co a d y u v a n te ,  solicitó la absolución de la d e 
manda y la confirmación de la real órden reclamada,  
fundada en q u e  el acuerdo de la Junta superior de  
Ventas habia causado estado,.¿pues fué com u nicad o  á 
Gallado en  27  de E n ero  de  1864  sin que reclamase  
contra él hasta 13 de Octubre de  1 86 6;  en  q u e  el  
asunto consistía  en  fijar la traza del cam ino d iv is o 
rio de manera que ám bas suertes  tu v ie sen  la cabida  
:[ue clebian t e n e r ; en  el párrafo p r i m e r o , art. 46 de  
la ley de 17 de Agosto  de 1 8 4 6 ,  artículo y párrafos  
primeros del reg lam ento  de  30 de Diciembre del m is
mo año, real órden de  25 de  Enero de 1849  y 20 de  
Setiem bre de  185 2 ,  art. 2.° del real decreto  de 15 de  
Mayo de 1855, art. 96, párrajfo octavo de la in s tru c 
ción de 31 de  Mayo citado y real decre to -sen tenc ia  
:le 22  de N o v ie m b re  de  1 86 0 ,  porque este  asunto  
competía  á la A d m in is tra c ión ;  en q u e  la cuest ión  de  
competencia se habia  resuello  v ir tu a lm e n te  por real 
le cr e to  de 14 .de Octubre d e  1866, y  porque no s ien-  
4o contradictorias , y a u n q u e  lo fuesen, las reso lucio
nes de la real órden reclamada, correspondía  confir
marlas ó revocarlas en  todo ó parle  al T ribunal c o n 
tencioso :

Visto, s iendo P onente el Ministro D. Calixto de  
Montalvo:

Considerando q u e  corresponde á la A d m in is tra 
ción des ignar la cosa que v en de  y fijar sus  límites,  
^ s o lv ie n d o  las cuest iones  q u e  se susc iten  sobre su  
posesión hasta q ue  el comprador la obtenga quieta  y  
pacíficamente:

Considerando q u e  así las posesiones dadas á Don  
Víctor Collado y Doña María H ernán dez ,  com o los 
Icsl indes verificados eu 3 y 19 de Febrero de 1863,  
ao tu v ieron  el a sent im ien to  de  los interesados en  
iquellos  actos , y  q u e  por lo m ism o se formalizaron  
as oportunas rec lam aciones,  no habiendo quedado  
)un u lt im ados los ex p ed ie n tes  adm inistra t ivos  qu e  
se in s tru y eron  por tales  motivos:

Considerando q u e  el real d ecre to -sen tenc ia  de 14  
i e  Octubre d e  1 8 6 6 ,  l imitado á decid ir  la c o m p e 
tencia p rom ovida  sobre el conoc im iento  del in t e r 
dicto in terpuesto  por Collado , no pudo] reso lver  la 
cuestión acerca de  los l ím ite s  de  las dos indicadas  
fincas de los li tigantes, pues qu e  no fue sometida al 
Consejo de  Estado; y por mas q u e  en  el segundo  
considerando de aquella  real resolución se diera por 
supuesto qu e estaba terminado este inc idente ,  es lo 
cierto q u e  se hallaba pendiente del recurso de a lza
rla al Ministerio de Hacienda, por lo cual es ev id ente  
también que la A dm in is tración  d eb e  conocer y  re 
solver sobre las reclamaciones re lativas  á los m e n 
cionados des l indes  y actos posesorios:

Y co n sid era n d o , por ú lt im o , q u e  no estando u l 
timada la via administrativa en  este asunto  por la 
abstención que expresa  la real órden contra la q ue  
se r e cu r re ,  en cuya  virtud  búa quedado s in  curso la 
instancia promovida por Collado en queja de la re
solución de la Junta superior  de Ventas de 21 de E n e 
ro de 1 8 6 4 ,  es in d isp en sa b le  que recaiga la aproba
ción ó revocac ión  de a qu e l la  á fin de qu e puedan  
acu d ir  á la via  contenciosa los reclam antes  si v ieren  
co n v e n ir le s ;

Fallamos que d eb em o s  dejar com o dejamos sin  
efecto la referida real órden de 21 de Enero de  1867  
en  cuanto declara in com peten te  á la A dm inistración  
para conocer sobre la des ignac ión  y l ímites de las 
dos tierras enajenadas á D. Víctor Collado y Doña  
María H ernández en  el término y  sitio expresados , y  
m a nda m os  que se d evuelva  el ex p ed ien te  al Ministe
rio de Hacienda para q u e  por v irtud de él y de la 
reclam ación p en d ie n te  ante el mismo se ordene lo 
q u e  proceda,  sin perjuicio de l o q u e  por aque llos  
pueda pretenderse  en su  caso en la via  contenciosa .

Así por esta  n u estra  s en te n c ia ,  q u e  se  publicara  
en la G a c e t a  oficial y se insertará  en  la Colección 
l e g i s la t iv a , sa c á n d o se  a l efecto las cop ias  necesarias,  
y con certif icación de la m i s m a , lo pronunciam os,  
m a n d a m os  y firmamos.==Manuel Ortiz de Zúñiga.—  
Tom ás H uet — Gregorio Juez S a r m ie n t o .= J o s é  María 
Herreros de  Tejada.— B u enavenlura  A lv a r a d o .= C a -  
lixto  de M ontalvo y Collantes.— Ignacio Vieites.

P u b l ica c ió n .— Leida y publicada  fué la  precedente  
sen ten c ia  por el  limo. Sr. D. Galixto de  Montalvo,  
Ministro de la Sala  tercera del T r ih u sa l  S u p r em o  
de Justicia, ce lebrando  audiencia  pú bl ica  la m is
m a en  el dia de h o y ,  de  q u e  certifico  como S ec re 
tario Relator en Madrid a 4 de N ov iem b re de 1 8 6 9 . =  
Licenciado  Manuel Aragoneses Gil.

En la villa de Madrid, á 10 de Diciembre de 1869, 
en la competencia que ante Nos pende, promovida entre 
e lJuzgado.de  primera instancia de Santander y el de 
Guerra de la Capitanía general de Castilla la Vieja acer
ca del conocimiento de la causa fórm ala  contra Toribio 
Pumarejo y Arnaiz por alboroto y desobediencia á los 
agentes de la Autoridad:

Resultando que en 27 de Octubre último dos guardias  
municipales de Santander pusieron en conocimiento del 
Juez de primera instancia de la misma ciudad que en Ja 
noche anterior varios indiv iduos habían entrado en 
un establecimiento de bebida, alborotado en él, roto al
gunos de sus efectos, desobedecido y aun amenazado á 
los expresados guardias:Resultando que en virtud de esta denuncia y la del 
Alcalde de la misma ciudad , el Juez formó diligencias  
en persecución de los hechos referidos, dirigiendo los 
procedimientos contra varios sujetos, siendo uno de ellos 
Toribio Pumarejo, que á la sazón se hallaba en aquella 
localidad dedicado al oficio de barrilero:

Resultando que terminado el sumario, formalizada  
la acusación fiscal y mandada comunicar á los procesa
dos, tuvo esto efecto respecto de algunos que evacuaron  
su defensa; pero no pudo practicarse con el procesado 
Pumarejo por estar fuera de Santander en el servicio 
mi itar, al cual pertenecía desde 6 de Junio de 1868, si 
bien en 26 de Octubre debia hallarse con licencia i l im i
tada según comunicación de sus Jefes :

Resultando que para su comparecencia se dirigió co
municación al Juzgado de Guerra de la Capitanía g en e
ral de Castilla la Vieja, el cual pidió al requirente 
testimonio bastante de lo actuado; y en su virtud se 
opuso aquel á ordenar la comparecencia reclamada por 
considerar que le pertenecía exclusivamente juzgar al 
militar procesado, y formó la competencia al Juzgado 
ordinario en cuanto se refería al expresado Pumarejo: 

Resultando que insistiendo ambos en la suya, se ha 
originado el presente conflicto jurisdiccional, para cuya  
decisión han remitido sus respectivas actuaciones á este 
Supremo Tribunal:Resultando que el Juzgado de Guerra alega en a p o 
yo de su jurisdicción: primero , que el atentado y des
acato á los agentes de la Autoridad no causa desaluero, 
según U doctrina sancionada por este Supremo Tribu
nal en decisiones de 25 de Noviembre de 1858 y 2 de 
Junio de 186o: segundo, en que el decreto de 6 de Di
ciembre intimo sobre unificación de fueros y el de 31 
del mismo mes no han derogado esta doctrina; y terce
ro, que siendo un principio fundamental que todos de
ben ser juzgados en su propio fuero, los casos en que se 
privado el constituyen una excepción, por lo cual deben 
interpretarse restrictivamente las disposiciones que los

determ inan , según doctrina sentada en la decisión de 
23 de Mayo de 1859:

Resultando que el Juez ordinario funda su compe
tencia en las disposiciones de los artículos 1.° y 4.° del 
citado decreto de 6 de Diciembre y en la del art. 7.° del de 31 del mismo mes:

V is to s , siendo Ponente el Ministro D. Pascual B a -  y a r r i :
Considerando que desde la publicación del decreto 

de 6 de Diciembre de 1868 sobre refundición de fueros, 
sancionado como ley  por las Cortes Constituyentes, cor
responde á la jurisdicción ordinaria el conocimiento de 
las causas que se formen por delitos que no sean de los  
exceptuados en los párrafos tercero y cuarto del art. l.°;  
debiendo entender la militar de Guerra y de Marina de 
los que se especifican en el art. 4.° del expresado decreto: 

Considerando que en el expedido en 31 del mismo  
mes y año por el Ministerio de la Guerra, cumpliendo  
lo prescrito en la duodécima disposición transitoria de 
aquel decreto, se designan los pleitos y causas que de
ben ser de la competencia de la jurisdicción de' Guerra 
y Marina , y no se comprenden en las últimas las de los 
delitos de que el Ministerio público acusa al soldado 
Toribio Pumarejo y sus co-reos, que son los de daño y 
desobediencia á los agentes de la Autoridad:

Considerando que aun suponiendo que existieran  
méritos bastantes en la causa, que no existen, para cali
ficar el hecho que se persigue de atentado contra los 
agentes de la Autoridad, dato que sirve de fundamento  
á la pretensión del Juzgado militar, aun en este caso s e 
ria competente el de primera instancia  de Santander  
para conocer de la presente causa, por cuanto ni este d e
lito ni los anteriormente expresados son de los que e x 
ceptúa el primero de los decretos citados, ni de los que 
por el segundo se comprenden en los que toca su cono
cimiento á la jurisdicción de Guerra:

Considerando, además, que conforme á lo establecido 
en el citado párrafo cuarto del decreto de 6 de Diciem
bre y art. 7.° del de 31 del mismo m es ,  es la jurisdic
ción ordinaria la competente para conocer de los delitos 
perpetrados por militares cuando estén dados de baja en 
la mil ic ia,  y en esta situación y  con licencia ilimitada  
se hallaba el soldado Toribio Pumarejo cuando se come
tieron los que han dado motivo á la formación de esta 
c a u s a :

Y considerando , por ú ltim o, que siendo tan radical 
la reforma que en materia de fueros ha venido á intro
ducir en la legislación el decreto-ley de 6 de Diciembre, 
no pueden servir de jurisprudencia en los conflictos j u 
risdiccionales las anteriores decisiones de este Tribunal 
Supremo cuando no se hallen ajustadas en sus funda
mentos ó estén en contradicción con las prescripciones  
de la nueva ley;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que el 
conocimiento de esta causa corresponde ai Juzgado de 
primera instancia de Santander, al que se remitan to
das las actuaciones para lo que proceda con arreglo á 
derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G ac e t a  del Gobierno dentro de los tres días s igu ien
tes al de su fecha, é insertará á su tiempo en la Colección 
leg is la t iva , pasándose al efecto las copias necesarias, lo 
pronunciamos, mandamos y f irm am os.=Sebastian  Gon
zález N an d in .= P ascu a l  Bayarri.— Manuel María de B a-  
sua ld o .= Ju a n  Jimcnez Cuenca = M a n u e l  L-eon.

Publicacion.=-Leida y publicada fué la precedente  
sentencia  por el Exorno é limo. Sr. D. Pascual Bayarri, 
Ministro de la Saia segunda del Tribunal Supremo de 
Justicia , celebrando audiencia pública la misma en el 
dia de hoy , de que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 10 de Diciembre de 1 86 9 .=R oge i io  González 
Montes.

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.

Negociado  1.°
Esta Dirección general ha acordado destinar la co

lección de libros núm. 31 que ha de servir de base á 
una Biblioteca popubir á la Escuela  de instrucción pri 
maria que dirige en Palma (Hueiva) D. Manuel Maraver, 
como prueba del aprecio con que esta Dirección g e n e 
ral ha visto el estado de la citada Escuela  y los esfuer
zos de su digno Profesor.

Madrid 11 de Diciembre de 1869.«=E1 Director gene
ral interino, Felipe Picatoste.

Lista  de las obras á que se refiere la órden anterior .
Tres carteles de lectura. Madrid, 1869.
Colección de carteles de lectura, por D. Francisco  

Ruiz Morote. Nueve hojas. Ciudad-Real.
Método intuitivo racional de lectura en carteles.
Método nuevo para aprenderá  leer, por Besson. Un  

tomo en 8.° Burgos, 1868.
El primer libro de la Escuela, por el mismo. Un tomo  

en 8.8 B ú r g o s , 1868.
Silabario, por D. Francisco Ruiz Morote. Sétima edi

ción. Un cuaderno en 4.° Ciudad-Real, 1867.
Silabario manual práctico, por D. Celestino A nti

güedad. Un  cuaderno en 4.° Palencia, 1865.
La escritura y la im prenta, por D. Lorenzo Gómez  

Quintero. Un cuaderno en 8.° Lugo, 1867.
Tratado teórico-práctico de Caligrafía de adorno. Un  

cuaderno en 8.° apaisado. Madrid, 1866.
Método de escritura usual para los c iegos ,  por Don 

Cárlos Nebreda. Un cuaderno en 4.° Madrid, 1869.
Un Maestro, novela pedagógica, por D. Cárlos Yeves. 

Un tomo en 8.° Tarragona, 1866.
Prontuario de las Madres y de los Maestros, por el 

mismo. Un tomo en 8.° Tarragona, 1864.
Estudios sobre Ja primera enseñanza , por el mismo. 

Dos tomos en 8.° Tarragona, 1861.
Ejercicios de lectura, por D. Juan de la Puerta Can-  

seco. Tercera edición. Un  cuaderno en 8.° Santa Cruz de 
Tenerife , 1865.Las Páginas de la In fan c ia , por D. Angel Mana Ter- 
radilios. Vjgésimacuarta edición. Un tomo en 8.°, ho 
landesa. Madrid , 1869.El Evangelio de los n iños, por el mismo. Undécima  
edición. Un tomo en 8.°, holandesa. Madrid , 1869.

Silabario , por D. Toribio García. Un cuaderno en 8.° 
Madrid, 1869.Manual de los niños, por el mismo. Un cuaderno  
en 8.° Madrid, 1869.Españoles ilustres. Un cuaderno en 8.° Madrid, 1869.

El déficit: modo de extinguir le , por D. Manuel de 
Azpilcueta. Un cuaderno en 4.° Madrid, 1869.

Lecciones de primera enseñanza, por D. J. M. C. Un  
cuaderno en 8.° Madrid, 1868.

Romances populares , por D. Cárlos Frontaura. Un  
tomo en 8.° Madrid , 1867.Viaje de Madrid á París ,  por el mismo. Un tomo 
en 8.° ^ladrid, 1868.El niño bien edu ca do , por D. Gorgonio Hueso. Un  
cuaderno en 12.0 Soria , 1865.Catecismo del pueblo, por D. José Marin Ordoñez. 
Un tomo en 8.°, cartón. Albacete,  1869.

Jardin de v irtudes, por D. G. González Moreno. Un  
tomo en 8.° Madrid, 1867.

Tratado de la buena educación, por Juncal y Cuvei-  
ro. Un cuaderno en 8.° Pontevedra , 1866.

Defensa del catolicismo, por D. Abdon de Paz. Un  
tomo en 8.° Madrid , 1869.Historia del comunismo, por Sudre, traducida por 
D. Ang'd María Terradillos. Un tomo en 4.° Madrid, 1869.

Compendio d* Historia sagrada, p<»r D. José Mana 
Florez. Tres tomos en 8.° Madno , 1803-67.

Las Cartas provinciales de Pascal. Un tomo en 8.° 
Madrid, 1846.Compendio de urbanidad, por D. Francesco de A. 
Condominos. Un cuaderno en 8.° Lérida, 1867.

Historia de la guerra de Africa, por D. Rafael del 
Castillo. Un tomo en 4.8, pasta. Cádiz, 1859.

Compendio de Historia sagrada, por D. L u;s Codina. 
Quinta edición. Un cuaderno en 8.° Caceres, 1868.

Diccionario de la niñez, por D. Maximino Carrillo 
de Albornoz. Un tomo en 8.°, holandesa. Madrid, 1866.

M a n u a l  cristiano, por D. Alejandro S án chez .  Un  
tomo er. 8." Madrid, 1866

Nueva Escuela de instrucción primaria, por D. L. 
Alemany. Un tomo en 8.°, holandesa. Madrid, -1867.

La cuestión religiosa, por D. Juan Cancio Mena. Un 
cuaderno en 4.° Madrid, 1869.

La voz de la i n s t r u c c i ó n  p r im a r ia ,  por D. S a l u s t i a n o  
López Cabildo. Un tomo en 8.° Soria, 1860.

La moral práctica, por D. Jáime Porcar. Un tomo 
I en i.° Cuenca, 1865.

Revolución financiera de España, por D. M. Miran
da y Eguía. Un tomo en 8.° Madrid, 1869.

El libro de la patria, por D. Ventura R. Aguilera.  Un tomo en 8.° Madrid, 1869.
Inspiraciones, poesías, por el mismo. Un tomo en 8.° Madrid, 1866.
Las veladas de un Párroco, por D. Julio Bernal. Un  tomo en 4.* Zaragoza, 1867.
Inauguración de la Escuela  de artesanos de Valen

cia, por D. José Domenech. Un cuaderno en 4.° Valencia, 1869.
Cartas á Floro, por D. Luis  Codina. Un tomo en 4.* Cáceres, 1864.
De la instrucción primaria en Galicia, por D. Lo

renzo G. Quintero. Un cuaderno en 8.° Coruña, 1869.
Descripción de los baños de Archena. Un cuaderno  en 8.° Murcia, 1867.
La Familia , poesías de D. José Plácido Sansón. Segunda edición. Un tomo en 4.° Madrid, 1864.
Estudios literarios, por D. Francisco Giner. Un tomo  en 4.° Madrid, 1866.
Del Ebro al Tíber, recuerdos por Juan García. Un  tomo en 8.° Madrid, 1864.
El Quijote para todos, por un entusiasta de su autor. Un tomo en 4.° Madrid, 1856.
Cartas del Cardenal Cisneros á D. Diego López de Ayala. Un tomo en 4.° Madrid, 1867.
Nociones de Mitología, por D. Joaquín Delago y David. Un tomo en 8.° Jaén , 1868.
El derecho de la guerra, por D. Nicasio Landa. Un  

tomo en 8.° Pamplona, 1867.
Compendio del impuesto sobre las traslaciones de dominio. Un tomo en 8.° Madrid , 1867.
La cuestión de dias fest ivos, por D. Aniceto Terrón. Un cuaderno en 8.° Madrid, 1867.
Discursos de recepción de la Academia Española. Tres  tomos en 4.° Madrid, 1860-65.
La Araucana , de Ercilla. Dos tomos en 8.* Madrid, 1866.
Farsas y églogas, por Lúeas Fernandez. Un tomo  en 8.° Madrid, 1867.
Comedias escogidas de D. Juan Ruiz de Alarcon.  Tres tomos en 8.° Madrid, 1867.
Teatro escogido de D. Pedro Calderón de la Barca. Dos tomos en 8.° Madrid, 1868.
El Auxiliar de la Gramática, por D. Aniceto Perez. Un cuaderno en -16.° Sor ia ,  1869.
Elementos de Gramática castellana, por D. Manuel 

Meseguer. Segunda edición. Un tomo en 8.*, cartón. Castellón, 1867.
Epítome de la Gramática caste l lana , por D. Fran

cisco Ruiz Morote. Un cuaderno en 8.° Ciudad-  Real , 1869.
Ortografía popular, por el mismo. Tercera edición. 

Un cuaderno en 8.° Ciudad-Real, 1869.
Epítome de la Gramática castel lana , por la Acade

mia. Décimaoctava edición. Un cuaderno en 8.* Madrid. 1869.
Compendio de la Gramática castellana, por id. Déci

ma edición. Un cuaderno en 8.° Madrid, 1858.
Gramática de la lengua castellana, por id. Un tomo  en 4.° Madrid, 4867.
Prontuario de Ortografía, por id. Décimatercera edición. Un cuaderno en 8.° Madrid, 1866.
Vocabulario analítico, por D. Toribio García. Un cuaderno en 4.° Valladolid, 1854.
Compendio de Gramática castellana, por D. Angel  

María Terradillos. Un tomo en 8.°, holandesa. Ma
drid, 1863.

Epitome de la Gramática castellana, por el mismo.  
Un tomo en 8.°, holandesa. Madrid, 1869.

Compendio de la Gramática española, por D. Millan 
Crio. Un tomo en 8.° Logroño, 1869.

Preliminares de la Gramática razonada, por D. José 
María Florez. Dos tomos en 8.° Madrid, 1860.

Elementos de Geografía, por D. Francisco Ruiz Mo
rote. Tercera edición. Un cuaderno en 8.° Ciudad-  
Real , 1868.

Lecciones de Geografía universal,  por D. Francisco  de A. Condomines. Segunda edición. Un tomo en 8.°, cartón. Lérida, 1869.
Geografía elemental y particular de España, por Don  

José Pilar Morales. Un tomo en 8.° Madrid, 1868.
Descripción geográfica de las i^las Canarias, por Don  

Juan d e j a  Puerta Canseco. Un cuaderno en 8.° Santa  
Cruz de Tenerife, 1861.

Diccionario de voces españolas geográficas. Un cuaderno en 4.° Madrid.
Compendio de Geografía, por D. Antonio. Arias y  

Elices. Un tomo en 8.° Madrid, 1867.
Nociones de Geografía, por D. Angel María Terradi

llos. Un cuaderno en 8.° Madrid, 1869.
Mapa mural de España y Portugal,  por D. Joaquín  

P. de Rozas. Veinte hojas. Madrid, 1866.
Mapa mural de España en cuatro hojas, por Rubio,  editor.
Lecciones populares de Historia de E sp a ñ a , por P.* 

Feced. Un tomo en 8.° San Sebastian , 1869.
Resumen de Historia general y de España, por Don 

Fernando de Castro. Novena edición. Un tomo en 8.° 
Madrid, 1869.

Compendio de Historia g en er a l , por el mismo. Dos 
tomos en 4.° Madrid, 1863-66.

Compendio de la Historia de Canarias, por D. Juan  
de la Puerta Canseco. Un tomo en 8.° Santa Cruz de 
Tenerife, 1867.

Caracteres históricos de la Iglesia española, por Don 
Fernando de Castro. Segunda edición. Un tomo en 8.° 
Madrid, 1866.

Munda Pom peyana, por D. José y D. Manuel Oliver 
Hurtado. Un tomo en 4.° Madrid, 4861.

Elementos de Historia universal,  por D. José María 
Florez. Un tomo en 8.° Madrid, 4861.

Historia universal,  arreglada por el mismo. Un tomo  
en 8.° Madrid , 1838.

Condición social de los moriscos de España, por Don 
Florencio Janer. Un tomo en 4.° Madrid, 1857.

Catálogo de Cortes de los antiguos reinos de Espa
ña, por la Academia. Un tomo en 4.° Madrid, 1855.

Historia crítica de los falsos cronicones, por D. José 
Gouoy Alcántara. Un tomo en 4.° Madrid, 4868.

Elogio histórico de D. Antonio de Escaño, por Don 
Francisco de P. Cuadrado y de Roo. Un tomo en 4.° Ma
drid , 1852.

Sumario de las antigüedades romanas que hay  en  
España, por Cean-Bermudez. Un tomo en folio. Ma
drid, 1832.

Clave de los ejercicios de composición latina, por Don 
Rafael de Vega y Areta. Un tomo en 4.° Búrgos , 4867.

Exposición histórica de la literatura griega, por Don  
Raimundo González Andrés. Segunda edición. Un tomo  
en 4.° Madrid, 1866.

Selectas francesas de Offerrall. Segunda edición. U n  
tomo en 4.° Cádiz, 4866.

Elementos de Gramática francesa. Un tomo en 8." 
Madrid, 1855.

Aritmética del Abuelo. Un tomo en 8.° Madrid, 1868.
Elementos de Aritmética, por D. J.M. de Yeves.Ter

cera edición. Un tomo en 8.°, cartón. Tarragona, 1868.
Tratado de Aritmética, por D. Rafael Tapia. Tercera 

edición. Un torno en 8.° Sevilla, 1867.
Compendio ue Aritmética, por D. Pedro de Lara. S e 

gunda edición. Un tomo en 4.° Madrid, 4850.
Programa de Aritmética, por D. A. F. Vállin y B u s -  

tillo. Un cuaderno en 8.° Madrid, 1862.
Aritmética para los niños, por el mismo. Un tomo  

en 8.° Madrid, 4869.
Principios y ejercicios de Aritmética, por el mismo.  

Un tomo en 8.° Madrid, 1868.
Principios y ejercicios de Geometría, por el mismo.  

Un tomo en 8.° Madrid, 4868.
Elementos de Matemáticas, por el mismo. Tres tomos  

en 4.° Madrid, 1869.Adiciones á la Geometría de B a i l s , por D. José Ma
riano Vkhejo. Un tomo en 4.9 Madrid, 1806.

N o c i o n e s  de Geometría aplicada á la Agrimensura,  
por D. G o r g o n i o  Hueso. Sétima edición. Un cuaderno  
en 8.° S o r i a ,  4867.

Nuevo sistema legal de medidas, pesas y monedas, 
por D. Juan de la Puerta Canseco. Tercera edición. Un  
cuaderno en 8.° Santa Cruz de Tenerife, 1859.

Exposición del sistema mótrico-decimal, por D. Fran
cisco Romero. Un cuaderno en 8.° Sevil la, 1868.

Abaco aritmético, por D Evaristo Antonio Mosquera. 
Un tomo en 8.“ apaisado. Pontevedra, 1864.

Tablas de reducción de las antiguas medidas á las 
del nuevo sistema, por D. G. Florez de Pando. Una hoja. Coruña. 4800.



Catálogo de pesas y medidas an tiguas  españolas. Un
cuaderno en 4.° TTAritmética explicada, por D. Domingo Clemente. Un
tomo en 8.° Madrid, 1869. .Nociones generales de Aritmética teonco-practica, 
por D. Clemente Fernandez y 1). Jorge Medrano. Un 
tomo en 8.° Logroño, 1869. # . ,Compendio del sistema metnco-decimal, por D. José 
Oliver. Un tomo en 8.° Málaga, 1853.Breve exposición del sistema m étnco-decim al,  por 
D Miguel Rosanes. Un tomo en 8.° Valencia, 1853.

* Nociones de A ritm ética,  por D. Juan  Diaz G-uerra. 
U n  tomo en 8.° Madrid, 1860.Elementos de Aritm ética,  por D. Bernardino Sán
chez Vidal. Un tomo en 8.° Madrid, 1860.Prontuario  teórico-musical, por D. Miguel Galiana, 
Tercera edición. Un cuaderno en 4.° Madrid, 1868.

Gramática musical, por D. Antonio Romero. Tercera 
edición. Un cuaderno en 4.° Madrid, 1866.Manual de Física y elementos de Química, por Rico 
y Santistéban. Un tomo en 4.°, cartón. Madrid, 1856.

La Química aplicada á la Agricultura y á las artes^ 
por Stockhardt,  traducida por Ülmedilla. Un tomo en 4.
Madrid, 1868. #Manual de Agricultura, por D. Alejandro Olivan. Un 
tomo en 8.°, cartón. Madrid, 1849.Instrucción popular para el azufrado de las vides, 
traducida por Muñoz de Luna. Un cuaderno en 8.° Ma
drid, 186^. . . TTEstudio sobre las uvas, traducido por el mismo. Un 
cuaderno en 4.° Madrid, 1868.Estudios químicos sobre Economía agrícola, por el 
mismo. Un cuaderno en 4.° Madrid, 1868.Memoria sobre el atraso de la industria española. Un 
cuaderno en 4.° Madrid, 1869.Excursión forestal por Austria y Rusia, por D. Má
ximo Laguna, Un tomo en 4.° Madrid, 1866.El arbolado público, por D. R. M. Cañaveras. Un 
cuaderno en 4.° Logroño, 1869.Encauzamiento de los rios, por D. Cristóbal L ahüer-  
ta. Un tomo en 4.° Madrid, 1866.Reconocimiento del Guadalquivir entre Córdoba y 
Sevilla. Un tomo en folio. Madrid, 1847.Memoria sobre las minas de Almadén y Almadene- 
ios, por Bernaldez y R ú a  Figueroa. Un tomo en folio. 
Madrid, 1861.Formación de morteros y argamasas, por D. Mariano 
del Rio. Un cuaderno en 4.° M adrid, 1830.Zootecnia aplicada á la Economía rural y doméstica, 
por D. León Castro. Un tomo en 8.8 Madrid, 1866.Elementos de Agricultura ,  por D. Antonio Blanco 
Fernandez. Un tomo en 4.° Madrid, 1868. -

Memoria sobre la Exposición de Londres, por D. Ci
priano Segundo Montesinos. Un tomo en 4.°, cartón. 
Madrid, 1863.Memoria sobre la Exposición de L ondres ,  por Don 
Francisco Lujan. Un torno en 4.°, cartón.-Madrid, 1863.

Memorias sobre las industrias del lino y del cáñamo, 
por D. Germán Losada. Un tomo en 4.°, cartón. Ma
drid, 1864.Memoria sobre la Exposición de L o n d re s , por D. R. 
T. M. de Luna. Un tomo en 4.°, cartón. Madrid, 1863.

Tratado del cultivo de la vid, por D. Quintín Chiar- 
lone. Un tomo en 4.° Madrid, 486®.

Diccionario de Arquitectura civil, por D. Benito 
Bails. Un tomo en 4.° Madrid, 480®.La Beneficencia, por Doña Concepción Arenal. Un 
tomo en 4.° Madrid, 1861.Reseña histórica y teoría de la Beneñcencia, por Bal-' 
bin de Unquera. Un tomo en 4.° Madrid, 486®.

Reseña histórica de la Beneficencia española, por 
Arias Miranda. Un tomo e n 4 .e Madrid, 186®.

De la Beneficencia en Inglaterra y en España,  por 
D. Salustiano de Olózaga. Un cuaderno en 4.° Ma
drid, 1864.Program a de Psicología y Lógica, por Besson. Un 
cuaderno en 8.c Burgos, 1864.

La Lógica en cuadros sinópticos, por id. Un tomo 
en 4.° Búrgos, 1849.

Cuadro sinóptico de Psicología, por id.
Nociones de Lógica, por D. Romualdo Alvarez E s

pino. Segunda edición. Un tomo en 8.° Cádiz, 1868.
Sucesión hereditaria, por D. Joaquín Cadafalch. Un 

tomo en 4.° Madrid, 186®.
Reforma de las leyes de inquilinato, por la Acade

mia. Un cuaderno en 4.° Madrid, 1863.
Novísima ilustración del Derecho españ o l , por Don 

Juan  Morcillo Ortiz. Dos tomos en 4.° Madrid, 1848.
Celibato eclesiástico, porD. Miguel Sanz. Un cuader

no en 4.° Madrid, 1864.
Lecciones de Economía política, por D. Vicente Lobo. 

Un tomo en 4.° Vergara, 186®.
La liga aduanera ibériea, por García Barzanallana, 

Un tomo en 4.° Madrid, 186®.
Intereses legítimos que en Africa tiene España, por 

D. León Galindo. Un cuaderno en 4.° Madrid, 1861.Fom ento de la población rural, por D. Ferm in  Caba
llero. Un tomo en 4.° Madrid, 1863.Resúmen de las actas de la Academia de Ciencias. 
Enero  de 186®. Un cuaderno en 4.° Madrid, 186®.

Resúmen de Jas actas de la Academia de Ciencias. 
Junio de 1866. Un cuaderno en 4.° Madrid, 1866.

Discursos practicables del nobilísimo arte de la p in
tu ra  de Jusepe Martinez , por D. Valentín Carderera.  Un 
tomo en 4.° Madrid, 1866.

Madrid 11 de Diciembre de 4869.=E1 Director gene
ral interino, Felipe Picatoste.

DIRECCION G E N E R A L  DE RENTAS.
E n  el Boletín oficial de la provincia de Cádiz, corres 

pondiente al dia 11 del actual, se hallan insertas las 
condiciones que han de servir de base para la celebra
ción de una  subasta el ®1 del presente ante el Adminis
trador de la Fábrica de tabacos de aquella capital para 
trasportar á Sevilla, Valencia y esta capital 9.800 q u in 
tales de hoja filipina en limpio que ha traido de Manila 
la barca española María Fideia, cuyo tabaco está conte
nido en los tercios que á continuación se expresan:

Tercios. Quintales.

P ara  la Fábrica de Sevilla  1.043 3.500
P ara  la de Valencia..............................  750 3.000
P ara  la de M adrid ...................    846 3.300

T o t al ............... ®.639 9.800
El trasporte se referirá al peso bruto que arrojen los 

tercios al hacerse cargo de ellos el contratista , en los 
puntos, tiempo y forma establecidos en el citado pliego.

Lo que se anuncia  al público para su conocimiento.
Madrid 13 de Diciembre de 4869.=E1 Director gene

ra l ,  Lope Gisbert.

DIRECCION G E N E R A L  DE COMUNICACIONES.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública su

basta la conducción diaria del correo de ida y vuelta
entre Santa Cruz de Tenerife y Car achico.
I.* El contratista se obliga á conducir á caballo de 

ida y vuelta desde Santa Cruz á Garachico la corres
pondencia y periódicos que le fueren entregados, sin ex
cepción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito 
los paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los 
que de ellos partan para otros destinos.

®.p La distancia que comprende esta conducción, las 
horas en que debe ser recorrida y las de entrada y sa
lida en los pueblos del tránsito y extremos se fijarán 
en el itinerario que forme la Dirección general de Co
municaciones, que podrá alterar según convenga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la multa de ® escudos por cada cuarto-de hora; 
y  á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perjuicios que se originen al Estado.

4.a P a ra  el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenien
tes de la línea, á juicio del Jefe de la Sección de Comunicaciones de Canarias. ^

5.a Es condición indispensable que los conductores ele la correspondencia sepan leer y escribir.
6.a Sera, responsable el contratista de la conservación 

en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y de preservar esta de la humedad y de
terioro.7.a Será obligación del contratista correr los ex tra
ordinarios del servicio que ocurran, cobrando su impor
te al precio establecido en el reglamento de Postas v i 
gente.8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se sateo-ará por mensualidades vencidas en la referida 
Sección de Comunicaciones de Canarias.

10. El contrato durará cuatro años, contados desde 
el dia en que dé principio el servicio, cuyo día se lijará 
al comunicar la aprobación superior de la subasta.

I I .  Tres ¿neses ántes de finalizar dicho plazo avisará 
el contratista á la Administración principal respectiva si

se despide del servicio á fin de que con oportunidad pue
da proeederse á nueva subasta;  pero si en esta época 
existiesen causas que impidiesen un nuevo rem ate,  ó 
hubiere que proceder á un segundo, el contratista t e n 
drá obligación de continuar  por la taciia tres meses más 
bajo él misino precio y condiciones. Si el contratista no 
se'despidiera del servicio, la Administración podrá s u 
bastarlo nuevam ente una vez terminado el compromiso, 
si agí lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solici
tara, Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la 
époqa en que se haga una  vez terminado el contrato, 
empezarán á contarse desde el dia en que se reciba la 
comunicación.1®. Si duran te  el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la linea designada, y dirigir la cor
respondencia por otro u otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización a lguna;  pero si el núm ero 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la va
riación aumento ó disminución de distancias, el Go
bierno determinara el abono ó rebaja de la parte corres
pondiente de la asignación á proraia. Si la línea se v a 
riase del todo, el contratista deberá contestar, dentro 
del término de los 15 dias siguientes al en que se le dé 
el aviso, si se aviene ó no á continuar el servicio por la 
nueva i mea que se adopte; en caso de negativa queda 
al Gobierno el derecho de subastar nuevam ente ei ser
vicio de que se trata. Si hubiese necesidad de suprimir 
la línea, el Gobierno avisará al contratista con un mes 
de anticipación para que retire el servicio, sin que ten 
ga este derecho á indemnización.13. La subasta se anunciará  en la G a ceta  y Boletín 
oficial de la provincia de Cduarias y por los demás 
medios acostumbrados, y tendrá lugar ante el G ober
nador de dicha provincia, y Alcaldes de Santa Cruz y 
Garachico, asistidos de los Jefes de Comunicaciones de 
los mismos puntos ,  el día®® de Enero de 1870, a la 
hora  y en el local que señalen dichas Autoridades.14. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 1.7®8escudos anuales, no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.15. P ara  presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Ha
cienda pública de la provincia ó en las subalternas de 
Rentas  de Santa Cruz ó Garachico, como dependencias 
de ía Caja general de Depósitos, la sum a de 180 escudos 
en metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda 
del Estado; la cual, concluido el acto del remate, será de
vuelta á los interesados, ménos la correspondiente al 
mejor postor, que quedará en deposito para garantía  del 
servicio á que se obliga hasta  la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se ha rán  en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se un irá  la carta  de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición an te r io r , y una  certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del p roponente ,  por la 
que conste su aptitud le g a l , buena conducta y que 
cuenta con recursos para  desempeñar el servicio que 
licita.17. Los pliegos con las proposiciones han  de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du 
rante la media hora anterior á la fijada para dar p r in 
cipio al acto, y una  vez entregados no podrán reti
rarse.18. P a ra  extender las proposiciones se observará la 
fórmula s igu ien te :«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde 'Santa Cruz de Tenerife á Garachico y vice
versa por el precio d e   escudos anuales, bajo las
condiciones contenidas en el pliego aprobado por S. A. 
el Regente del Reino.»Toda proposición que no se halle  redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales,  será desechada.19. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se 
ex tenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
del mejor postor ,  sin perjuicio de la aprobación supe
rior, para lo cual se rem itirá  inmediatamente el expe
diente al Gobierno.

®0. Si de la comparación de las proposiciones rcsul-
• tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás,  se abrirá en 

el acto nueva licitación a la voz por espacio de media 
hora,  pero sólo entre ios autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

®1. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos 
copias simples, y otra en el papel sellado correspondien
te para ía Dirección general de Comunicaciones.

®®. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

®3. El rem atante quedará sujeto á lo que previene 
el art. 5.° del real decreto de ®7 de Febrero de 185® si 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto en el término que se le señale.®4. Cualesquiera que sean los resultados de las pro
posiciones que se h a g a n , como igualmente la forma y 
concepto de la subas ta ,  queda siempre reservada al Mi
nisterio de la Gobernación la libre facilitad de aprobar 
ó no definitivamente el acta de rem ate ,  teniendo siem
pre en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 31 de Octubre de 1869.= E l  Director g ene
ral, Venancio González.

Condiciones bajo tas cuales ha de sacarse ápública subas
ta la conducción tres veces por*semana del correo de
ida y ' vuelta entre Las Palmas y Tejeda, pasando por
Tafvra, Santa Brígida y San Mateo.
I . a El contratista se obliga á conducir á caballo de 

ida y vuelta desde Las Palmas á IVjeda la correspon
dencia y periódicos que le fueren entregados, sin excep
ción de n ing una  clase, distribuyendo en su tránsito los 
paq ¡etes dirigidos á cada p u e b lo , y recogiendo los que 
de ellos partan para otros destinos.

®.a La distancia que comprende esta conducción, 
las horas en que debe ser recorrida y las de entrada y 
salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijarán 
en el itinerario que forme la Dirección general de Co
municaciones , que podrá alterar  según convenga al 
mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidam ente se exigirá al con tra t is ta  en el papel cor
respondiente la m ulta  de ® escudos por cada cuarto de 
h o ra ;  y á la tercera  falta de esta especie podrá rescin
dirse el c o n t ra to , abonando además dicho contratista 
los perjuicios que se originen al Estado.

4.a P ara  el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenientes 
de la línea,  á juicio del Jefe de la Sección de Comuni
caciones de Canarias.

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conserva
ción en buen estado de las maletas en que se conduz
ca la correspondencia, y de preservar  esta de la h u m e
dad y deterioro.

7.a Será obligación del contra tista  correr  los ex traor
dinarios del servicio que o curran ,  cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de Postas vi
gente.8.a Si por faltar el contra tis ta  á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra  la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Sección de Comunicaciones de Canarias. ;

10. El contrato d u ra rá  cuatro añ os ,  contados desde 
el dia en que dé principio el se rv ic io , cuyo dia se fijará 
al comunicar la aprobación superior de la subasta.

I I .  Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará 
el contratista á la Administración principal respectiva 
si so despide del servicio á fin de que con oportunidad 
pueda proeederse á nueva subasta; pero si en este, época 
existiesen causas que impidiesen un nuevo rem a te ,  ó 
h u b i o re que p ro o e d o r d u , s o g u m 1 o , el e c > n 1; rali s l;¡ te n - 
drá obligación de continuar por la tácita tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones. Si el contratista no 
se despidiera del servicio, ía Administración podrá s u -

• bastarlo nuevam ente una vez terminado el compromiso, 
si así lo creyera conveniente ó hubiera, quien lo solici
tara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sen la 
época en que se haga una vez terminado el contrato, 
empezarán á contarse desde el dia en que se recibo la 
comunicación.

1®. Si durante el tiempo d^ este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada., y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos ,  serán do cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización alguna; pero si el número 
ae las expediciones se aumentase, ó resultare de la va
riación aumento ó disminución de distancias, el Gobier
no determioará el d n i io  ó rebaja de la pane, correspondiente de ¡ : j , v ¡, - j, , ¡ ¡ a | > l'n INl l-U. SÍ i ?l lílU'R SC VCrEsO
dol todo, el o*>1,lratista deberá contestar, dentro de! tér
mino de ios 15 di as siguientes al mi que se ledo el aviso, 
si se aviene ó no á continuar el servicio por la nueva 
línea que se adopte; cu coso de negativa queda al Go
bierno el derecho de subastar nuevamente el servicio 
de que se trata, Si hubiese necesidad de suprimir la lí

nea, el Gobierno avisará al contra tista  con un mes de 
anticipación para que retire el servicio, sin que tenga 
este derecho á indemnización.13. La subasta  se an unc ia rá  en la G a c e t a  y Boletín  
oficial de 1a. provincia de Canarias y por los demás medios 
acostumbrados , y tendrá  lugar ante el Gobernador de 
dicha provincia y Alcalde de Tejeda, asistidos de los Je-

Se§ de Comunicaciones de los mismos puptos, el dia ®® 
e Enero de 1870, á Ja h ora  y en el local que señalen 
dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el rem ate  será  la cantidad 
de 450 escudos anua les ,  no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

15. P ara  presentarse  como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Ha
cienda pública de la provincia ó en la subalterna de 
R entas  de Tejeda, como dependencias de la Caja general 
de Depósitos, la suma de 50 escudos en metálico, ó su 
equivalente .en títulos de la Deuda, del Estado; la cual, 
concluido el acto del remate, será devuelta á los in tere
sados, ménos la correspondiente al mejor postor, que 
quedará en depósito para garantía  del servicio á que 
se obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se h a rán  en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en que el licitador 
se compromete á pres tar  el servicio, así como su domi
cilio y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa 
escribir. A este pliego se un irá  la carta  de pago origi
nal que acredite haberse hecho el depósito prevenido 
en la condición a n te r io r , y una  certificación expedida 
por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, 
por la que conste su aptitud legal , buena conducta  y 
que cuenta  con recursos para  desem peñar el servicio 
que licita.

17 Los pliegos con las proposiciones han  de quedar 
precisamente en poder del Presiden te  de la subasta d u 
rante  la media ho ra  anterior á la fijada pa ra  dar  p rinci
pio al acto, y un a  vez entregados no podrán retirarse .

18. P a ra  ex tender las proposiciones se observará la 
fórmula s ig u ien te :

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
tres veces por semana desde Las Palm as á Tejeda y vice
versa por el precio d e   escudos anua les ,  bajo las
condiciones contenidas en el pliego aprobado por S. A. 
el Regente del Reino.»

Toda proposición que no se halle redactada  en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se 
extenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación s u p e 
rior, para lo cual se rem itirá  inm ediatam ente el expe
diente al Gobierno.

®0. Si de la comparación de las proposiciones resu ltasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora, pero sólo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

®1. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cu en
ta del rem atan te  los gastos de su otorgamiento y de dos 
copias simples, y otra en el papel sellado correspondien
te para  la Dirección general de Comunicaciones.

®®. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar,  
ceder ni t raspasar  sin prévio permiso del Gobierno.

®3. El rem atan te  quedará sujeto á lo que previene 
el art .  5G del real decreto de ®7 de Febre ro  de 185® si 
no cumpliese las condiciones que deba l lenar para  el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

®4. Cualesquiera que sean los resultados de las p ro
posiciones que se ha gan ,  como igualm ente la forma y 
concepto de la su bas ta ,  queda siempre reservada al Mi
nisterio de la Gobernación la libre facultad de aprobar 
ó no definitivamente el acta de remate , teniendo siem
pre en cuenta  el mejor servicio público.

Madrid 31 de Octubre de 4869.= E 1  Director gene
ra!, Venancio González,

DIRECCION G E N E R A L  DEL PATRIMONIO
QUE FUE DE LA CORONA.

Por  acuerdo de esta Dirección general se saca n u e 
vamente á licitación pública el arrendam ien to  de la F á 
brica de cristales del Sitio de San Ildefonso; cuyo acto 
sera simultáneo en este centro directivo y en la Adm i
nistración del referido Sitio el dia 4 del próximo Enero, 
á la una de su tarde.

El pliego de condiciones estará de manifiesto en ám -  
bos puntos.

Madrid 11 de Diciembre de 4869.= E 1  Director gene
ral, Manuel Ortiz de Pinedo. — ®

CONTADURÍA CENTRAL DE LA HACIENDA PÚBLICA.
Los individuos de clases pasivas que perciben sus 

haberes y pensiones por la Tesorería Central de Hacien
da pública presentarán en estd Contaduría, desde el 
dia 15 ai 19 inclusive del presente mes , ia certificación de e x i s t e n c i a  autorizada por el Párroco y visada por el Alcalde respectivo, expresando en ella el estado en cu an 
to á viudas y huérfanos, el punto donde habitan, y su s 
cribiendo la oportuna declaración; advirtiéndose que se
gún real orden de 5 de Mayo de 1868 , los Jefes de A d
ministración pueden presentar oficios escritos de su 
puño y letra , donde consignen la circunstancia de no 
recibir otro haber de fondos generales, provinciales ni 
municipales que el acreditado en su nóm ina;  y si resi
diesen temporalmente fuera de Madrid, es indispensa
ble que al margen de dichos oficios se estampe el V.° B.° 
y sello de la Autoridad local respectiva, según orden del 
Regente del Remo de ®3 de Julio de este año.

Madrid I I  de Diciembre de 1869 .= A ntero  de Oteyza.
- i

SECCION Y G A B IN ET E  C E N T R A L  DE CORREOS
Cartas detenidas por falta de franqueo en 1® de Di

ciembre.

Número. NOMBRES. Destinos.

®®9 Antonio Soto...................  . . . .  Tetuan.
®30 Antonio R ios ............................... Albacete.
®31 Bautista R am o s .......................... Alcoy.
®3® Conde de la R o m e ra .................  Alcalá.
®33 Cástor S ie r ra   ................... Toledo.
®34 Calixto Escudero.......................Gascueña.
®35 Conde de Almodóvar................ Valencia.
®36 Dolores Vara de R e y .................Infantes.
®37 Felipe P r ie to . . . . . ............. Sevilla.
®38 Faustino Aranáz.".......................  Chalet.
®39 Florencio Navas ........................... Pardo.
®40 Joaquín Gil B e rg e s .   Zaragoza.
®41 José L ó p e z . . . ................................Tarancon.
®4® Luis R odríguez ................. Montejo.
®43 Liboria López..............................San Sebastian.
®44 María de la R ib a ........................  Vallecas.
®45 Mariano Lozano...........................Toledo.
®46 Marqués de B e n a lú a .  ............  Alicante.
®47 Nicolás del Molino.....................Esteras.
®48 Natividad Calleja.......................  Falencia.
®49 P ura  Fernandez .........................• Mota del Cuervo
®50 Ramón San J u a n ........................Zaiden.
®51 Ramón P o r ra s ...........................  Man cha-Real.
®5® Rafael P e rez ...............................  Peñas de San

Pedro.
®53 Sebastiana López....................... Jetafe.
®54 Silveria Jazza.............................. San Sebastian.
®55 Teresa Orbea ................................ Alcalá.

IMPRESOS.
®5G Facundo L u en g as .......................  Laredo.
®57 G n sp a rd . . . .    ............................París.
®58 Journal do Comerqo.....................Lisboa.
®59 Rcvolugao de Setembro Idem.
®60 Secolo (Sr. de).............................. Milán.
Madrid -13 de Diciembre, de 1869. == El Inspector 

Jefe, Juan  Moratilla.

GOBIERNO DE l a  PROVINCIA DE CUENCA.
Sección de Fomento— Montes.

El dia ®0 de Enero próximo, y hora de las doce de 
su mañana, tendrá lugar la segunda subasta doble y si
multánea en esta capital en las oficinas del Gobierno de 
provincia, bajo la presidencia del Sr. Gobernador de la 
misma ó fuBcionqrio en quien delegue, y en el de esta 
capital en las Casas Consistoriales del mismo, bajo la del 
Alcalde ó de quien haga sus veces, para la venta y apro
vechamiento de 3L4®7 pinos que se hallan marcados en 
ja Entiv.dilla del llosquillo, Cerro Gordo y Rincón de los 
Buitres , término de la Sierra de Cuenca y pertenecien
tes á dicha ciudad, y cuya localidad, número, especie, d i 
mensiones y valor parcial y total constan en el expe
diente, cuyo aprovechamiento ha sido autorizado por el 
píari forestal del año próximo pasado.

Las proposiciones se harán eri pliegos cerrados con 
si i i coi oii a! modelo inserto al pié do este anuncio , en
contrándose el expediente y pliego de condiciones de 
manifiesto en los locales en que ha de tener lugar la su-  
be si a para que los que deseen tomar parte en la misma 
puedan enterarse de él.

Cuenca 41 de Diciembre de 4869.— El Gobernador, 
Rafael de Adán.

Modelo de proposición.
D. N. N . ,  vecino d e    .enterado del anuncio pu

blicado en el Boletín oficial de la provincia, n ú m  .
d e l  d e  y de , y del pliego de condiciones
establecido para la venta y aprovechamiento de 31.4®7 
pinos que se hallan marcados en la Entradiila dpi Hos- 
quillo, Cerro Gordo y Rincón de los Buitres, térm ino 
de la Bierra de Cuenca y pertenecientes á dicha ciudad, 
se compromete á hacer la compra y aprovechamiento 
d e . . . . .  (aquí ec expresará si la proposición se refiere á la totalidad de los árboles ó á algunos de los lotes), con 
estricta sujeción al expresado pliego de condiciones, s a 
tisfaciendo por ellos la cantidad d’e f . . . .  (que se expre
sará por letra.)(Fecha y firma del proponente.) C—®48

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MALAGA.
Sección de Fomento.— Obras públicas.— Carreteras.
En vir tud  de lo dispuesto por la Dirección general 

de Obras púb licas , Agricu ltu ra ,  Industr ia  y Comercio 
en ®7 de Noviembre último, he señalado el 40 de Enero 
próximo, á las doce de su m añana ,  para que se proceda 
á la adjudicación en pública subasta de los acopios de 
materiales para la reparación de Ja carretera de segun
do orden de Málaga á Almería, en los cuatro primeros 
kilómetros de la primera sección, por la cantidad de 
®.587 escudos 500 milésimas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por Ja instrucción de 48 de Marzo de 485® en mi despa
cho; hallándose en la Sección de Fom ento ,  para cono
cimiento del público, el presupuesto detallado y el plie
go de condiciones facultativas y económicas que han  de 
regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglados exactamente al ad junto  modelo. L a  cantidad 
que ha  de consignarse préviamente como garantía  para 
tomar parte en la subasta será del 4 por 400 del p resu
puesto. Este depósito podrá hacerse en metálico ó ac 
ciones de caminos; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite habedíi^realizado del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará en el acto y entre sus autores u n a  
segunda licitación abierta en los términos prevenidos 
por la citada instrucción ; fijándose la prim era puja por 
lo ménos en 50 escudos, y quedando las demás á volun
tad de los licitadorcs con tal que no bajen de 10 es
cudos.

Málaga 7 de Diciembre de l8 6 9 .= E l  Gobernador, F e 
derico Viilalva.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e  , enterado del anuncio pu 

blicado por el Gobernador de la provincia de Málaga 
con fecha 7 de Diciembre de 4869, y de los requisitos y 
condiciones que se exigen para la adjudicación en p ú 
blica subasta de los acopios de materiales para la re
paración de la carretera de Málaga á A lm ería ,  se com
promete á tomar á su cargo los referidos acopios, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes,  por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga,  admitiendo ó m e
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtien
do que será desechada toda propuesta en que no se 
exprese de terminadamente la cantidad, escrita en letra, 
por ia que se compromete el proponente á la adquisi
ción de dichos acopios.)

(Fecha y firma del proponente.) M—859

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE P A LEN  CIA.
Sección de Fomento.— Obras públicas.

En vir tud de lo dispuesto por S. A. el Regente del 
Reino en su orden de 3 del corriente, he dispuesto 
señalar el día ®4 del próximo Diciembre, á las doce 
de su m a ñ an a ,  para  la adjudicación en pública su 
basta de los acopios de materiales para la conservación 
de la carretera de segunde orden de Valladolid á S a n 
tander duran te  el año económico de 4869 á. 70.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 4.° de Diciembre de 4858 y modifi
caciones de 45 de Julio de 4859 en este Gobiernode p ro 
vincia, en cuya Sección de Fom ento  se halla de m an i
fiesto el presupuesto y pliego de condiciones facultati
vas y económicas que han  de regir en la subasta. Los 
grupos á que ha  de referirse esta ,  así como la carrete
ra á que corresponde y el presupuesto de los acopios, 
es el que se designa en la nota que sigue á este anuncio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose al adjunto modelo; y la cantidad que ha 
de consignarse préviamente como garantía  para tomar 
parte en la subasta será 4 por 100 del presupuesto.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará en el acto, únicamente entre sus 
au tores,  una  segunda licitación abierta en los términos 
fijados por la instrucción ; siendo la primera puja de 50 
escudos por lo ménos,  y quedando Jas demás á vo luntad de los licitadores con tal que no bajen de 40 es
cudos.

Palencia®5 de Noviembre de 4869,=E1 Gobernador, 
Pedro María Angulo.

Modelo de proposición.
IL F. de T . , vecino d e  , enterado del anuncie

publicado por el Gobierno de la provincia de Falencia
con fecha , y de los requisitos y condiciones que se
exigen para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios necesarios para la conservación de la parte de 
la carretera d e . . . .  . , y en los cinco grupos comprendi
dos entre los postes kilométricos ®38, ®44, ®46, ®79,30@ 
y 348, se compromete á tom ar á su cargo los acopios 
necesarios para los referidos grupos,  con estricta su je 
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se h a g a ,  mejorando l lana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desecha
da toda proposición en que no se exprese de term inada
mente la c a n t id ad , escrita en l e t r a , por la que se com
promete el proponente á la ejecución del expresado 
suministro.)

(Fecha y firma.)
Grupos y presupuesto á que se refiere el anuncio anterior.

CONSERVACION.
Carretera de segundo orden de San tander  á Valladolid.
Grupo primero.—Del kilómetro ®38 al ®44.
Idem segundo.—Del ®46 al ®64.
Idem tercero.—Del ®64 al ®73.
Idem cuarto.— Del ®73 al ®79.
Idem quin to .—Del 306 al 318.
Presupuesto de acopios, 7,014 escudos. P —91

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SANTANDER.
Sección de Fomento.—Montes.

Aprobado por la Excma. Diputación provincial el 
respectivo expediente, se sacan á pública subasta 900 
robles bajo el tipo de 40.361 escudos y 4®i milésimas, 
distribuidos en tres lotes en la siguiente forma:

4.° Doscientos robles tasados en 3.453 escudos 535 milésimas.
®.° Quinientos id. id. en 4.50® escudos 869 milésimas.
3.° Doscientos id. id. en ® 704 escudos 747 milésimas; 

admitiéndose pujas por la totalidad ó por cada uno de 
los lotes, sirviendo de tipos ai efecto la valoración res 
pectiva.

El acto tendrá  lugar simultáneamente en las ofici
nas de este Gobierno de provincia el dia 40 de Enero 
próximo, á las doce de la m añana ,  y en la Sala capitular 
del Ayuntam iento  de Valdaliga, bajo la presidencia del Sr. Alcalde.

En los sitios referidos se pondrá de manifiesto el 
pliego de condiciones que ha  de servir de regla para el remate.

San tander 7 de Diciembre de 4869.=E1 Gobernador, 
Massa. S —483

DIPUTACION PROVIN CIAL DE BADAJOZ.
Resuelta afirmativamente por S. A. el Regente del 

Reino la consulta de esta Diputación sobre si á falta de 
Ingenieros agrónomos para la plaza de Secretario de la 
Ju n ta  de Agricu ltu ra ,  Industr ia  y Comercio que ha  de 
establecerse á virtud del decreto del Ministerio de F o 
mento de ®8 de Mayo último podría nombrarse in te r i 
namente ingenieros industriales que desempeñen aque
llos cargos, se llaman aspirantes hasta  el 34 del presente mes.

Los interesados presentarán sus solicitudes y demás 
documentos que estimen oportunos en la Secretaría do esta corporación.

Badajoz 6 de Diciembre de 4869.=- El Presidente, Juan  F ernando  Espino. B —449
DIPUTACION PROVINCIAL DE VALLADOLID.

Esta Diputación h a  determinado proveer la plaza de 
Secretario de la Ju n ta  provincial de Agricultura que 
con arreglo á  lo dispuesto en el decreto de ®8 de Mayo 
último debe desempeñarse por un Ingeniero agrónomo.

Los aspirantes que reúnan  la mencionada cualidad 
pueden presentar sus instancias documentadas en Ja 
Secretaría de esta corporación hasta  el d i a 31 del actual, que serán admitidas.

Valladolid 3 de Diciembre de 4869.=E1 Vicepresi
dente, R u b io — Juan  Callejo, Secretario. V—161

AYUNTAMIENTO P O PU LA R  DE LA VILLA DE TORRALBA.
Con permiso del muy ilustre Sr. Gobernador se  anuncia  nuevam ente la vacante de) partido de Médico- 

cirujano de cuarta  clase, que lo componen las villas de  
Torralba , Espronceda y Azue'o, por no haberse presen
tado solicitudes á la que se anunció sólo para familias pobres en 4® de Noviembre último.

El Profesor tendrá la residencia en Torra lba,  punto 
céntrico del partido , que dista de las otras villas poco 
más de un coarto de hora. Percibirá de los A yun ta
mientos la renta  anual de 400 escudos pagados por tri
mestres vencidos por la asistencia hasta el número de  
400 familias pobres, no habiendo clasificadas más que 30. Además las familias acomodadas do las tres villas están 
dispuestas á contra tar  al Profesor que sea elegido para el 
servicio de los pobres, abonándose por los representan
tes 450 robos de trigo anuales en el mes de Setiembre, 
equivalentes á 4®6 hectolitros, 58 litros y cinco centi
litros. El total de almas del partido es sobre 900. El so
licitante á este partido h a d e  ser Doctor ó Licenciado en ambas Facultades.

Las solicitudes se dirigirán al Alcalde que suscribe 
den tro  de los ®0 días siguientes al en que se inserte este anuncio en el Boletín oficial.

Torralba 3 de Diciembre de 4869 .= R u perto  Crespo
T ~ 6 ^

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SANTIAGO DE CALATRAVA, 
PROVINCIA DE JAEN.

D. Antonio Morales Zafra , Alcalde interino de esta villa por indisposición del propietario.
Hogo saber se llaman aspirantes  á la t i tu lar  de Me

dicina y Cirugía de esta villa, que consta  de 384 vecinos 
con la dotación de 4.100 escudos; los 300 con cargo al* 
presupuesto m u n ic ip a l , y los 800 como partido cerrado 
por repartim iento é igua lado , cuya distribución y co
branza efectuará el A yu n tam ien to ,  satisfechos en tri
mestres vencidos, por encontrarse este pueblo en el caso 
del art.  9.° del reglamento de 44 de Marzo de 4868, des
pués de haber currido los trámites respectivos; advir
tiéndose no existe en esta localidad Facu lta t iv o  alguno 
ni aun de la clase de particular.

Los que soliciten , que deberán ser Doctores ó Li
cenciados en Medicina y Cirugía, presenta rán  sus ins
tancias documentadas en esta Alcaldía, en la forma pre
venida en el art. ®7 del citado reg lam ento ,  dentro del 
término de 30 dias, que darán principio en el que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín oficial ó e n  la  
G a c eta  d e  Ma d r id  para la provisión d e  la  titular.

Santiago de Calatrava 4.° de Diciembre de 4 8 6 9 .=  
Antonio M orales .=Por acuerdo del Ayuntam iento, J u an  
Bautista Caballero, Secretario. g _ 4 8 7

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE VALLADOLID.
P o r  renuncia  del que la obtenía se halla vacante la 

Secretaría de e s t e  Excmo. Ayuntam iento,  cuya dotación 
consiste en l.®00 escudos anuales.

Los aspirantes dirigirán las solicitudes debidamente 
documentadas al Presidente del mismo en el término 
de un mes, á contar desde la inserción de este anuncio 
en la  G a ceta  p e  M a d r id  y Boletín oficial de la provin
cia , en confor midad á lo prevenido en los artículos 400 
y 404 de la ley municipal vigente,

Valladolid 7 de Diciembre de 4869.=E1 Alcalde P re 
sidente, Blas D u lc e .= P o r  acuerdo del Alcalde, Tomás 
Pinedo, Secretario interino. V—463—3

i

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DEL CARPIO.
D. Juan  José de la Bastida, Alcalde primero Presi

dente del Ayuntam ien to  popular de esta villa.
Hago saber que no habiéndose presentado aspiran

tes á las plazas de Médico y Cirujano de esta villa, a n u n 
ciadas por vacantes en el Boletín oficial del ®4 de Octu
bre último, con acuerdo del Excmo. Sr. Gobernador de 
la provincia, y en cumplimiento de! art. 30 del reglamen
to de partidos médicos de 44 de Marzo del año próximo 
pasado de 1868, se amplía por 30 dias, á contar desde la 
inserción del presente en ei Boletín oficial de esta pro
vincia, el plazo para ia presentación de las solicitudes 
documentadas en la forma prevenida por el art. ®7 de 
dicho reglamento. La dotación de cada u n a  de dichas dos 
plazas consiste en 500 escudos pagados del presupuesto 
municipal por trimesties  vencidos, y las igualas ó visi
tas de los vecinos pobres. Las condiciones constan del 
pliego que obra en el expediente respectivo y está de 
manifiesto en esta Secretaría municipal.

Carpió 3 de Diciembre de 4 8 6 9 .= Ju an  J. de la Bas
tida. C—®35

ALCALDÍA POPULAR DE ILLESCAS.
Se hallan vacantes las plazas de Médico-cirujano y 

Cirujano de esta villa, dotadas la primera con ®70 escu
dos, y la segunda con 480 escudos anuales, pagados por 
trimestres vencidos del presupuesto municipal por ia 
asistencia de 460 familias pob res , quedando en libertad 
los Profesores de practicar igualas con los vecinos no 
clasificados como taies; adviniendo que estos tratan  de 
formar una  sociedad particular para pagar los F acu l ta 
tivos, la cual bajo las condiciones que establezca podrá 
contra tar  la asistencia del vecindario si los que obten
gan dichas plazas se convinieren. Es población de 4®0 
vecinos, sana,  surtida de aguas y comestibles; dista seis 
leguas de Toledo é igual distancia á Madrid, siendo ca
beza de partido.

Los aspiran tes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
del A yuntam iento  , documentadas según el art. ®7 del 
reglamento de partidos médicos vigente, en término de 
®0 dias, contados desde la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma drid  =  
Manuel Vega. I —®5

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE O CAN A.
En esta villa, correspondiente á la provincia de To

ledo y de cuya capital dista ocho leguas, se halla v acan
te una plaza de Médico-cirujano tituiar para la asisten
cia de 350 familias pobres, con la dotación anual de 500 
escudos á cargo del presupuesto municipal Los que 
deseen optar á elia podrán hacerlo en el término de ®0 
dias, contados desde la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de dicha provincia y G a c eta  d e  M a d r i d , 
dirigiendo al Presidente del A yuntam iento  que suscribe 
la correspondiente solicitud y documentación que pre
viene el reglamento de 41 de Marzo de 4868.

Ocaña 4® de Noviembre de 4809.=E1 Presidente del 
Ayuntam iento,  Cecilio Galvez = E l  Secretario, Gervasio 
Gómez. 0 —31

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE ARCOS DE LA FRONTERA.
D. Jacinto Santiago y Carrion, Alcalde accidental de 

esta ciudad de Arcos de la F rontera .
En virtud del presente se llama y emplaza por t é r 

mino de seis meses, á contar desde que el presente 
aparezca inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  , á los que se 
consideren con derecho á un solar de casa, núm . 44 a n 
tiguo y 33 moderno de la calle Camino de las Nieves, e n  
esta población, para que en dicho plazo deduzcan el que 
les asista ante mi autoridad; apercibidos Ique de no h a 
cerlo Íes parará  el perjuicio que haya lugar,  co n t in u án 
dose el expediente instruido por José Lozano, de esta 
vecindad, en solicitud de que se le conceda dicho solar.

P a ra  inteligencia del publico se' fija el presente en 
la ciudad de Arcos de la F ro n te ra  á 6 de Diciembre 
de 186 9 .=Jacirito Santiago y G a rr ion .= José  Armendia, 
Secretario. A —X —8

D. Jacinto Santiago y Carrion, Alcalde accidental de 
esta ciudad de Arcos de la Frontera .

E n  virtud del presente c i to , ' l lam o  y emplazo con 
término de seis meses, á contar desde que el presente 
aparezca inserto en la G a c eta  d e  Ma d r id  , á los que se 
crean con derecho á un cortinar de pitas decemberas 
en la calle A ren i l la s , ex tram uros  de esta población, 
para que en dicho plazo deduzcan ante mi autoridad 
las acciones que competirles puedan a c e r c a  de la pro
piedad del mismo; apercibidos que de no ejecutarlo les 
parará el perjuicio que haya lu ga r ,  continuando su 
curso el expediente que ha  instruido Domingo González 
Valle, de esta vecindad , sobro reconocimiento por este 
Ayuntam iento  do la propiedad que dice tener en el 
mencionado cortinal*.

P ara  que llegue á noticia del público se fija el pre
sente en la ciudad do Arcos do la F ron te ra  á 6 do Di
ciembre de 4869 .=Jacin to  Santiago y C a r r io n .= P o r  su 
m andado ,  José A rm e n d ia ,  Secretario. A —X —9

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE ARDALES.
D. Juan  Méndez Solano, Alcalde constitucional do esta villa.
l lago saber que hallándose vacantes las dos plazas do 

Médico-cirujanos titulares de primera clase y F arm a
céutico do esta villa , dotadas Jas primeras con 400 es
cudos cada, una y ®00 la segunda, se anuncia  por medio 
dol presente á fin de que los aspirantes á ellas presenten 
sus solicitudes acompañadas do sus títulos profesionales 
en la Secretaria de este Ayuntam ien to  en el término de 30 dias, contados desde.la inserción del presente en el 
Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d , á  tin d o  que p ue
dan elegirse para la provisión impropiedad los (pie m ejor derecho •tengan.

Y para su debida publicidad se fija el presento en 
Ardales á 7 de Diciembre de 48u9.=»Juan Mendez.--—Por 
acuerdo del A y untam iento ,  Joaquin-Durm i, Secretario,

A—171



AL' 'A LUÍA CONSTITUCIONAL d k  p u k b l a  d k  a l m o r a i m e l .
D ecla radas  v ac an te s  p or  este  A y u n ta m ie n to  que 

pres ido  y n u m e ro  duplo  de m ay o res  c o n t r ib u y en te s  las 
p lazas  de Medicina y Oirujía de este p u e b lo ,  do tad as  
con el sueldo an u a l  de 4-.000 rs. d is t r ibuidos según  el re
g lam en to  de 11 de Marzo de 1868 p<>r as is tencia  de 152 
l a m id as  pobres  de so lem nidad ,  sin em bargo  de q u e d a r 
les ab ie r ta  la acción de ajus tes  parc ia les  con los d em ás  
vec inos  cuyo n ú m e ro  es el de 75-i, se llama asp iran tes  
por té rm in o  de 30 dias al de la inserción en la G a c e t a ,  
cuyas  solicitud» s se rá n  d ir igidas  á  mi presidencia. Esta  
población se ha l la  en es tado  san ita rio ,  cu y a  s i tuac ión  
topográ fica  es de h e rm o sa  v is ta  y de buen  recreo , como 
ofrece el rio G ihue la ,  de corla  d istancia ,  y lo está á u n a  
le gu a  de¡ Juzgado  del part ido  y de la l ínea férrea, dos 
de Vil lanadas y 13 de la capital de p rovincia .

P u e b la  de A lm oradie l  0 de Diciembre de 4 8 6 9 .=  
A g u s t in  Vivaneo. P —472

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE JIMENA DE LA FRONTERA.
Se h a l la  v a c a n te  la' plaza de M édico-c iru jano  del 

par t id o  del Barr io  al to  de es ta  villa, do tada  con el s u e l 
do de 600 escudos an u a le s  pagado de los fondos m u n i 
cipales, bien á fin de cada tr im es tre ,  ó bien por m e n s u a 
lidades vencidas, por la as is tenc ia  de ios en fe rm os  po
bres  que teng a  d icho p ar t ido  a l io ,  pud  endo  ce leb ra r  el 
M édico -c iru jano  que  o b te n g a  d ic h a  plaza los c o n tra to s  
de igualas  con los vec inos  acom odados  con e n te ra  li
bertad ;  S'.endo de c u e n ta  del m ism o  el pago de su ca sa -  
hubitacion  y la co n tr ib u c ió n  de subsidio. El n ú m e ro  de 
h ab i ta n te s  q u e  ab raza  la c i rcunscr ipc ión  vecinal pa ra  la 
as is tenc ia  médica consiste en 3.646; el de pobres  se ca l
cu la  como m á x im u m  en £70.

L os  asp ira n te s  d i r ig i rán  las in s tan c ias  á es ta  S ec re 
ta r ía  m u n ic ip a l ,  donde se a d m i t i rá n  h as ta  el dia ú l t im o 
de este co rr ien te  mes.

J im e n a  de la F r o n t e r a  3 de D ic iembre de 1 8 6 9 .=  
José  D i a z .= P o r  su m an d ad o ,  J. Perez  N av ar ro .  J —22

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE HERENCIA.
L as  tres  plazas de Médico c i ru janos  t i tu la res  de es ta  

vil la de H e re n c ia ,  en la p rovincia  de C iu da d-R ea l ,  dos 
leguas  de d is tancia  (y con ca rre te ra )  de A lcázar  de S an  
J u a n ,  d onde enlazan los fe r ro -c a r r i l e s ,  se ha l lan  v a c a n 
tes desde 1.° de E n e ro  de 1870, y h a n  de p roveerse por 
t iem po de tres  años  n a tu ra le s  que t e rm in a r á n  en 31 de 
Dic iembre de 4873, siendo los part idos  médicos  de p r i
m era  clase p o r  co n s ta r  es ta población do 3.000 vecinos, 
y la dotación de cada u n a  de las tres  ex p resad as  plazas 
será la de 600 escudos an u a le s  p ag ad os  del p re su p u es to  
municipal por t r im es tre s  v en c id o s ,  con 1a. obligación de 
asistir  cada  u n o  g ra tu i t a m e n te  en am b as  F a c u l ta d e s  á 
£00 familias p o b re s ,  y d e s e m p e ñ a r  los d em ás  cargos y 
deberes, como tam bién  bajo  las condiciones que m a rc a  
á los Médicos t i tu la res  el re g lam e n to  de 11 de Marzo 
de 4868; q ue d a n d o  en l ibertad  de ce lebrar  co n tra tos  p a r 
ticulares  con los dem ás  vecinos  no pobres p ara  p re s ta r 
les la as is tenc ia  co r re s p o n d ie n te  á su profesión.

Los asp iran tes  p re s e n ta rá n  sus  solic i tudes en la S o -  
3retaria  de este A\ u n t a m ie n to  d en tro  del té rm in o  de 35 
lias, con tados  desde la inserc ión  del p resen te  an u nc io  
3n el Boletín  oficial de la p rovinc ia  y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
aco m p añand o  á ellas los d o c u m e n to s  que  expresa  el a r 
tículo  37 del ci tado reglam ento .

H eren c ia  10 de D ic iem bre de 1 869 .=E1  A lcalde cons
ti tucional,  N icom edes  Montes. H —44

ADMINISTRACION ECÓNOMICA DE LA PROVINCIA  
DE BARCELONA. *

P o r  s e g u n d o  y ú l t im o  edic to  se em plaza  á los s eñ o 
res P e a x  y com pañía  p a ra  que p or  sí ó por medio de 
sus r e p re s e n ta n te s  legí t im os  co m p arezcan  en la S e c 
ción de E s tan cad a s  de es ta  A d m in is t rac ió n  en  el té rm i
no preciso é im p ro ro gab le  de 10 d ia s ,  á c o n ta r  desde el 
ie  su publicac ión  en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  p ara  fo rm a 
lizar el ac ta  de depósito  de los 3.577 qu in ta le s  de sal r u é  
ie  sus  a -m acen es  fueron tras ladados  á los d é la  H ac ie n d a  
m  11 de Agosto de 1865; aperc ib iéndo les  que de no 
comparecer,  sin m ás  ci ta rles  n i emplazarles  se p ro ced e 
rá á io que  h a y a  lugar.

B a rc e lo n a  6 de Dic iembre de 1869 .=M igue!  Joarizti .
' B — 153

ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE GERONA.
Ig n o rá n d o se  el domicil io  de D. Gíncs Comas y H u 

yas, vec ino  que  fué de T orroclla  de M o n tg r í ,  y h a l l á u -  
iose en d escu b ie r to  de var ios  plazos por l incas r e m á t a 
la s  á su favor p ro ced en tes  del Clero y Beneficencia  , se 
lam a a dicho suje to  p a ra  que  en el té rm in o  de 15 dias 
5e p resen te  en es ta  A d m in is t rac ió n  á h a c e r  efeciivos 
os piazos que ad e u d a ;  en la in te l ig en c ia  que de no ve
rificarlo en dicho plazo se le d ec la r a rá  en quiebra , ena-  
en and ose  las fincas que le fu e ron  a d ju d ic a d a s , y s iendo 
ie su cu e n ta  y a su  costa la d ife renc ia  que  re su l te  en -  
,re el p r im e r  re m a te  y el que  se ce leb re ,  con a r re g lo  á 
o p reven ido  en la in s t ru cc ió n  de 31 de Mayo de 1855 y 
real o rd en  de 3 de S e t ie m b re  de 1863.

G ero n a  4 de Diciembre de 1 8 6 9 .= M a r ia n o  A rn a u .
____________________ _ G —49

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 
DE GUADA LA JAR A.

P o r  el p resen te  se cita,  l lam a  y em plaza  p o r  t e rc e ra  
y u l t im a  vez á D. S an t iag o  Martínez, como A d m i n i s t r a 
dor que  fué de R e n ta s  del p a r t ido  de S ig ü e n z a ,  ó á sus  
herederos  caso de h a b e r  fa llecido , p a ra  que d en tro  del 
té rm ino  de 30 dias, con tados  desde el en que t e n g a  efecto 
su publicac ión  en el periódico o ñ c i a l , se p re s e n te n  en 
esta  A d m in is t rac ió n  p o r  sí ó p or  medio d^ p erso na  le
g a lm e n te  au to r iza d a  p a ra  re sp o n d e r  del a lcance  de 4 
escudos 34 m ilés im as  q ue  le re su l tó  en d icho  destino; 
en la in te l igenc ia  que de 110 hacer lo  así les p a r a r á  el 
perju icio  que h ay a  lugar.

G u a d a ia ja ra  4 de D ic iem bre de 4 8 6 9 .= P o r  o rd en ,  
E v a r is to  Velasco. G —48

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE HUELVA.
D. J u a n  B au t i s ta  N iñ o ,  Jefe económico de esta p ro 

vincia .
P o r  el p resen te  c i to ,  l lam o y  emplazo p a ra  que  en el 

té rm in o  de 30 d ías ,  con tados  desde el en que  se publique  
en  la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  á D. José Martin N av ar ro ,  ó s u s  
h erede ros ,  p a ra  que se p resen ten  d en tro  de dicho té rm in o  
á r e sp o n d e r  de 880 m ilés im as  de escudo que re su l tan  
de descubier to  c o n tra  el m ism o p or  R e n ta s  decim ales  del 
pueblo  de Valdelarco, de esta p rovincia,  en el año de 1838; 
apercib idos  de que  si no lo verifican les p a ra rá  el pe r ju i
cio que h a y a  lugar.

Dado en H u e lv a  á 9 de Dic iembre de 1 8 6 9 .= J u a n  
B a u t i s ta  Niño. H —43

D. J u a n  B au t i s ta  Niño, Jefe económico  de es ta  p ro -  
v iñeia .

P o r  el p resen te  cito, llamo y emplazo p o r  s e g u n d a  
vez p a ra  que en el té rm in o  de 30 d ías ,  con tados  des
de el de su  publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  á Don 
Diego y D. M anuel R am írez  para  que se p re sen te n  d e n 
tro  de d icho té rm in o  á re sp o nd er  de 393 m ilés im as  de 
escudo  que  re su l tan  de descubierto  c o n tra  ios m ism os  
por R e n ta s  decim ales  co rrespo n d ien tes  al pueblo de S a n 
ta  Olalla, de esta  p rov inc ia  en el año  de 4838; ap rcibi- 
dos de que si no lo verifican  les p a ra ra  el perjuicio  que  
hay a  lugar.

Dado en H ue lva  á 9 de Diciembre de 4869.*»Juan  
B au t i s ta  Niño. H —43

D. J u a n  B au t i s ta  Nir fo, Jefe económico de es ta  p ro 
vincia .

P o r  el p resen te  c i to ,  l lamo y emplazo para  que  en 
el té rm ino  de 30 dias ,  con tados  desdo el en que  se ver i
fique su publicación en ia G a c e t a  d e  M a d r i d ,  á D. Ma
n u e l  H er re ra  y D. Nicolás Martin, ó sus  herederos, p ara  
que se p resen ten  d en tro  de dicho té rm in o  á re sp o n d e r  
de 3 escudos 443 milésimas que les re su ltan  de d escu b ie r 
to por decimales  co rrespondien tes  al pueblo  de S a n ta  
Ola lla y año  de 1838; en la in te l igencia  de que  de no 
veri l  i cari o les p a ra rá  el perjuicio que h ay a  lugar.

Dado en H u e lv a  á 14 de Diciembre de 4869. =  J u a n  
B au t i s ta  Niño. H — 46

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE SEVILLA.
P o r  el p re sen te  se c i t a , llama y em plaza á D. A n to 

nio Alvarez, ó á sus  herederos,  pera  que en el té rm ino  
de 15 días, con tados  desde la inserc ión  de este edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se p resen ten  en la A dm in is t rac ió n  
económica ae  e>la p rovinc ia  á sat isfacer el débito que 
les resulta  por el c o n c e p to  de R e n t a s  decimales.

 ̂ Sevil la  6 de D iciembre de 4869.— El Jefe de la A d 
m in is trac ión  económ'ca, Gabriel Sánchez  Aiarcon.

______________ S —484
ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE ZAMORA.

Se cita, llama v emplaza por p r im era  voz á Doña J e 
susa Alcalde, corno tu to ra  de Doña C lara  B en ig na  Váz
quez, ó bien á esta  si hubiese salido de la m e n o r  edad, 
p a ra  que en el té rm ino  de 45 dias se p resen te  en es ta 
A dm in is t rac ió n  á  responder  al cargo que c o n t ra  ia Doña 
Clara re su l ta  como bija ún ica  y h eredera  de D. Felipe 
Vázquez Q ue ipa ,  A dm in is t rad o r  que fué de Correos de 
ja  principal de B en av cn te  por los años de 4845 al 1848; 
y  en  el caso de no  pod er  te n e r  efecto la  p resen tac ión ,

n o m b ra ra  re p resen ta n te  lega lcon  quien pueda  e n t e n d e r 
se esta  delegación; en la in te l igenc ia  de que  no  h ac ié n 
dolo se sus ta n c ia r á  el expediente, en es trados  , p rev ia  la 
declarac ión de co n tu m ac ia  y rebeldía , y le p a ra rá  el per
ju ic io  á que h ub ie re  lugar .

Z am ora  9 de Dic iembre de 4869 — F eder ico  de A r dan  áz . Z—34

UNIVERSIDAD LITERARIA DE SALAMANCA.
T r ibu na l  de oposiciones á las cátedras de Psicología , L ó

gica y Etica, vacantes en  los in st i tu tos  de Cáceves y  
A vila .

Los Sres. D. Ladis lao  Martin  García , D. Mariano P á 
ra m o  R om án , D. Claudio  Alonso S an  Ben igno ,  D. N a-  
zario F e r n a n d e z  y Selles, D. Sa lvado r  Cuesta  Martin, 
D. José H e r ra r te  y C iv e a , D. R icardo  Girón Severin i,  
D. D omingo Diez del Val le ,  D. Nicasio  Lacalle, D. Ju a n  
García  C a r ra s c o ,  D. Mariano A m a d o r  A n d r é s ,  D. J u a n  
P e in a d o r  R a m o s ,  D. Mariano Polo Gómez y D. Joaqu ín  
S a m a  y V in a g re ,  cuyos  d iscursos  h a n  sido aprobados  
p o r  este  T r ib u n a l ,  se p resen ta rá n  el dia  40 de E n e ro  
p róximo, á las seis de la t a r d e , en el salón de g rados  de 
esta  U nivers idad  con el objeto  de p rocede r  á  la fo rm a
ción de t r in ca s  p ara  los ejercic ios;  p rev in iéndose  á Don 
M ariano Polo  Gómez que  p a ra  ser  adm it ido  á dicho acto 
d eb erá  h ab e r  p re sen ta do  p rév ia m en te  -los d oc um e n tos  
que h a n  de a c o m p a ñ a r  á su  solicitud.

Lo que  se publica, por acu erd o  del T r ib u n a l  y p a ra  
con oc im ien to  de los in te re sados .

S a lam an c a  7 de D iciembre de 4 8 6 9 .= E 1  Vocal S e 
c re ta r io ,  E. M anuel F e r n a n d e z  C antero . S — 485

CRÉDITO MOVILIARIO BARCELONÉS, EN LIQUIDACION.
Estado  de la Sociedad el 30 de N oviembre de 4869.

Escud» s.
A C T I V O . -----------------------

Acciones  e m i t id a s ........................................  4.300.000
Caja y c u e n ta  con la Caja de Depósitos. 5.860 040
C uen tas  c o r r i e n t e s . . . .  ..........................  77.141*640
P ré s ta m o s ............................................... .. . . ,  8.084*742
Obras púb l icas ......................................., . . .  333.646444
In m u e b le s .................................................   42324*800
M o v i l ia r io i .......................................................  2.436*540
V a r io s .................................................................  5.304.435*998
G an an c ias  y p é rd id a s .   .......................  350.445*803

7.344.043^86
P A S IV O .

C a p i ta l ................................................. .............. 6.000.000
A creedores  d iv e rs o s ....................................  4 .308.969473
Obligaciones e m i t id a s   ................. 3.468
C ue n tas  c o r r ie n te s ...................    4 .605444

7.314.042*586
El P re s id e n te  de la  Comisión l iqu id ad o ra ,  F e r n a n d o  

M oragas y U b a c h . = E l  Jefe de C ontabi l idad  , C. Blanco.
X — 4013

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
A voluntad de sus dueños, y en virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia dei distrito de la Univerúdad de 

esta capital, refrendadB del actuario D. Jacinto Calleja, se sacan 
á la venta < n pública suba>ta dos casas sitas en esta capital y su 
calle de San Mateo, la una señalada con el número 4 moderno, 
5 antiguo, manzana 834, que comprende una superficie de 8.146 y med.o plés, equivalentes á 244 metros 28 centímetros cuadra
dos, y ha sido retasada en la cantidad de 12.600 escudos, á re
bajar cargas; y la otra contigua á la anteiior, número 6 moder
no y 6 antiguo, que hace esquina y  vuelve á la calle de Santa 
Agueda, por la que se distingue con el número 3; comprende 
una superficie de 7.314 piés, equiva'entes á 567 metros 84 centí
metros cuadrados, y ha sido retasada en 27.500 escudos, á reba
jar* cargas. Para su rem átese ha señaladoel dia 30 del com en te, 
á la una de su tarde, en la sala de audiencia del Juzgado, sita en 
el piso bajo de la Territorial; advirtiéndose que no se admitirán 
posturas inferiores á la cantidad en que han sido tasadas.

Madrid 9 de Diciembre de 1869.=C alleja. X — 1012
D. Andrés Rodrigálvarez. Juez de primera in fa n c ia  de esta 

ciudad de Guadaiajara y su partido.
Por el presente cito , llamo y emplazo á cuantos se crean 

con derecho á los bienes de D. V icent: Muñoz y  Cubillo, vecino 
de esta mudad, para que en el dia que se cuenten 20 del en 
que se inserte este en la G a c e t a  d e  M a d r i d  si no fu se festivo, 
en cuy») caso lo será en el siguiente, y á la hora de las once de 
su m añana, se presenten en la sala de audiencia de este mi 
Juzgado con objeto de nombrar síndicos; y para ser admitidos 
haran presentación de 1 s títulos justilicativos de sus créditos, pues de lo contrario no lo serán. Pues así lo he mandado por 
auto de hoy á consecuencia de escrito del referido D. Vicente 
Muñoz, presentándose en concurso voluntario.

Dado en Guadaiajara á 22 de Noviembre de 1869 =  Andrés Rodrigálvarez.=Por mandado de S. S . , Mariano López Palacios.
X — 1008

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distri-o de Palacio de esta capital, remendada del infrascrito Escribano, dictada en el expediente piom ovido por Doña 
María Rafaela de M ieñoy Urra, Marquesa de Cilleruelo, sobre 
que se la declare que posee en pleno dominio y libre propiedad 
los bienes que constituy- n las memorias fundadas por D. Diego 
de Obregon y Pon es y por Doña Juana de los Ríos , viuda y herede! a de D. Pedro Medrano, cuyas fund e iones tuvieron lugar, 
la primera en Madrid po» escritura pública otorgada en 13 de 
Agosto de 1 634 ante D. Francisco Suarez de Rivera, Escribano 
de S. M., y la segunda á virtud de memoiia testamentaria que 
dejó sin fecha la expresada Doña Juana de los Rios, radicando 
los bienes que componen la primera de dichas memorias, unos 
en Madrid y otros en Santa María del Valí o, partido d i Reinosa, 
provincia de Santander, y 1» s de la segunda en Madrid tam
bién algún-, s de ellos, y otros en la villa de Navarrete, del par
tido judicial y provincia ya expresados; se ciia, llama y emp aza 
por el p íc e n te  á Es que se crean con derecho á dichos bienes con el fin deque en el término de 30 días comparezcan á dedu
cirlo en este Juzgado; bajo apercibimiento que de no verificarlo  
se acornará lo que en justicia corresponda.Madrid 11 de Diciembre de 1S69.=E1 Escribano, Benito Opeda. X — 1006

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia, se anuncia el fallecimiento de la Sra. ñoña María de la Concepción Cárdenas y Manzano, natural 
de la Habana, viuda del Sr. D. José María Peñalver, ocur rido en esta capital el dia 11 de Mayo último, al parecer sin otorgar dis
posición testamentaria; y en tal concepto se llama á los que S 6 crean con derecho á heredarla para que comparezcan dentro 
del término de 60 d ia s , á contar desde la publicación de este 
anuncio, en los autos que penden en este Juzgado á instancia de 
la hija de la finada ia Excma. Sra. Doña María Teresa de Peñal
ver, qu en ha solicitado la declaración de heredera.

Madrid 9 de Diciembre de 1869 .= L uís Hernández. X — 1007

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro Mendiri y  López, 
Juez togado de primera instancia del distrito del Congreso, re
frendada por el Escribano Telesforo Robles, se cita, llama 
y emplaza por medio del Diario oficial de Avisos y G a c e t a  á 
D. Emique María Perero, empleado que ha sido en la olicipa 
auxiliar núm. 1 del Monte de P iedad, que ha habitado en la calle de la Comadre, núm. 42, y  en la de Tetuan, núm. 16, casa 
de huéspedes, para que en el término de 30 dias, á eputar des
de la inserción de este edicto, se presente en dicho Juzgado, 
sito en el ¡ iso bajo de la Excma. Audiencia G rriion a i, frente á Santa Cruz, 0 en la cárcel de Villa, á responder á los cargos 
que le result m en causa criminal que se instruye por estafa y 
falsificación; baj < apercibimiento que de no verificarlo le para
rá el perjuicio que haya lugar. M—844

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Julián Mar ía Pard , Juez de pr imera instancia dei distrito de la Inclusa de esta cap ita l, se anuncia el fallecimiento sin testar, en Santa 
María de Qrt»a, partido deS^rna, de Francisco Losada y Neyra, casado con Bernarda Sabio, de 52 años de edad, vecino que era 
de esta capital, y se llama á los que se crean con derecho á here
darle a lia deque dent o del término de 20 días que como úhimo 
se señala comparezcan á deducirlo en dicho Juzgado, sito en la 
plaza de la Leña, casa de D Bolsa, |.iso principal; advirtiéndose 
que sólo se ha presentado Car.Jiña Losada, hija del difunto, á cuya instanci« .̂ e sigue el expediente.

Madrid 9 de Diciembre do 1S69.=E1 Escribano, Luis Escobar.
M—860

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro Mendiri y López, 
Magistrado de Audiencia fuera de esta capital y Juez <Je pr im e
ra instancia d e  distrito del Congreso de la m Bma, refrendada 
por el Escribano D. Telesforo Robles, ,-e <*Ua p >r medio del 
D ia r io  oficial de A v isos  y G a c e t a  á Víctor Magan, de esta ve 
cindad, que parece ha habitado en la ca le de la Ventosa, núm. 8, 
cuarto pesadilla, paia que inmediatamente se presente en diche 
Juzgado á prestar declaración en causa criminal. i\I—836

Por eí presente y en virtud de previdencia del Sr. D. Pedrc Mendiri y López, Magistrado de Audiencia de fuera de esta ca- p tal y Juez de prim er, instancia del dis rito del Congreso, re
mendada p i* el Escr ibano D. lu ís Yülai.ueva, se cita y llama a Ramón Fernandez, mayoral que lia sido de los caí ros de mu
dan a de D. Federico del Rieu, a tin de que desde la inser ción de es e anuncio en la G a c e t a  y D iario  dr  Avisos  de esta cnpita 
comparezca en d.cho Juzgado y Escribanía con objeto de hacer
le saber la superior sentencia Vecaida en causa por lesiones i 
Josefa Salas. _________________ M—534

CORTES CONSTI T UYENTES.
Extracto  oficia l de la  sesión  celebrada el dia  13 de D i 

c iembre de 1869.
P r e si d e n c ia  d e l  S r .  D. N icolás  Mar ía  R iv e r o .
A bier ta  la sesión á las dos y m ed ia ,  y leida el ac ta  de 

la a n te r io r  por  el Sr. S ec re tar io  Sánchez  R u a n o  , fue 
ap ro b a d a .

El Sr.  Buriel y Castro manifestó  que no hab iendo  po
dido asis tir  á la sesión del v iernes,  deseaba constase su 
voto unido á los que dijeron no  eil las dos votaciones n o 
m inales  que  tu v ie ro n  lu g a r  en dicho d ia ,  re la tivas  á 
pensiones  y abonos  de sueldos. E l  rela tivo á la p r im era  
se acordó constaría  en e\ Diario de las Sesiones  sólo, y el 
que se referia  á la ú i t im a en el Diario  y en el acta.

L as  Cortes q ue da ro n  en te radas  de que el Sr. S a laza r  
y Mazar red o no podia as is tir  á la sesión por ha l larse  e n fe rmo.

Dióse cu e n ta ,  y las Cortes q uedaron  e n te ra d a s ,  de 
u n a  com unicación  del Ministerio de Marina m an ife s tan 
do que  la in s tan c ia  de varios pescadores de la m at r ícu la  
de Alcalá del R io ,  re la t iva  al ejercicio de su in dus tr ia  
con el a r te  de co rredera  fija, h a  sido resuelta  en el s e n 
tido de que  se esté á  lo convenido en tre  ellos y los de 
Sevil la  en 13 de E n e ro  últ imo.

Ig u a lm e n te  se dió c u e n ta ,  quedando  las Cortes en 
te r a d a s ,  de o tra  com unicación  del Ministerio de F o 
m en to  par t ic ipando  á ias Cortes que en lo re la tivo á la 
in s tancia  de la Diputación provincial de Cuenca p re te n 
diendo queden  sin efecto las ó rdenes  re fe ren tes  á la for
m a  en que h a  de exis tir  allí la Escuela  N o r m a l , y p ro 
hibición de ios ex ám en es  de Maestros y Maestras,  se ha 
d ispuesto  el m a n te n e r  lo acordado sobre el p a r t icu la r ,  
deses t im ando  la instancia.

E l Sr.  F e r n a n d e z  VALLIN: No estando p resen te  
el Sr. Minis tro de U l t ram a r ,  rogaría á cu a lqu ie ra  de sus 
d ignos  com pañeros  se s irv ie ra  p on er  en su co noc im ien 
to la  g reguri ta  ó petición  que autorizado por la m esa 
voy  á te n e r  el h o n o r  de dirigirle .

E n  la Gac eta  do hoy h a  aparecido u n  decreto  legis
lando  sobre las clases pasivas  de Ult ram ar;  y como el 
derecho  de prio ridad  en m ate r ias  legislativas deben te
nerlo  las Cortes Consti tuyen tes ,  yo deseo pedir  al s eñ o r  
Ministro de U l t r a m a r  el expediente  que h a  servido de 
base al decreto  inser to  en  la  Ga c e t a .

E l Sr. p r e s i d e n t e  : Se p on d rá  la p re g u n ta  en co 
n oc im iento  del Sr. Ministro, que la co n tes ta rá  cu and o  
te ng a  por conven ien te .

E l  Sr.  x v io d ig a s i : Voy á dirigir, con la a u to r iz a d o  
del Sr.  P re s id en te ,  u n a  p re g u n ta  al Sr.  Ministro de F o 
m ento .

Deseo saber si el Sr. Ministro tiene ó no in co n ve
n ien te  en t rae r  á  las Cortes u n  expediente  sobre obras 
públicas; expediente  en c ier ta  m anera  grave, quizá t ras 
cendenta l ,  y de seguro  de g ra n  uti l idad p ara  el Alto A r a 
gón y para  E sp añ a  en te ra .  Me refiero al exped iente  so
bre el canal de Tam arite .  Se t ra ta  de u n a  concesión h ec h a  
en 4833, aco rdad a  en u n  principio á los Sres. Gassut, 
S ag ris ta  y  Mercader, quedando  después sólo el Sr. Gassot 
t r aspasada  luego á los Sres. Soler  y c o m p a ñ ía ,  p ara  
trasfer irse  m ás  ta rde  á u n a  casa francesa; revelando  todos 
estos traspasos, si o tros motivos no hubiese p a ra  pensa r  
así ,  que  este a su n to  no carece de gravedad. H o ra  es ya 
de conclu ir  con toda clase de con templaciones a d m in is 
tra t ivas  tan  perjudiQiales p a ra  los pueblos. Si es nece
sario p ara  ia  construcción  de este canal que la ac tua l  
e m p resa  concesionaria  desaparezca, desaparezca en buen  
h o r a ;  y si es j u s t o ,  desaparezca cuan to  á n te s ;  que  á 
cambio de ver ia obra  real izada, los pueblos no t e n d rá n  
sino bendiciones  por  su desaparición.

Venga, pues, e í  expediente  á las Cortes; m ándele  trae r  
el Sr. Ministro de F o m e n to ;  los Sres. D iputados lo e x a 
m in a rán ;  yo lo es tud iaré  de ten idam en te  do seguro, y en 
su dia rae levan ta ré  á  pedir  desde este banco lo q ue  sea 
m ás  procedente  en ju s t ic ia  y  á  la vez m ás  favorable á los 
pueblos.

R uego, pues,  al Sr.  Minis tro que m e diga si t iene ó 
no  in co n ven ien te  en que  ese expediente  v en g a  aquí.

E l  Sr.  Ministro d e r o i H E N T Q :  Conozco el e x ped ien 
te á que S. S. se re fie re ,  y sobre el que no creo o p o r tu 
no e n t r a r  en explicac iones en  este  m o m e n t o , debiendo 
ú n icam e n te  decir  que  no tengo  in co n v e n ien te  en  que 
v en ga  á las Cortes.

E l  Sr. m o n c &SX: Doy las g rac ias  á S. S . ,  p ues  así 
te nd re m os  el gus to  de e n te ra rn o s  de ese exped ien te  del 
canal  de T a m a r i t e , que  es al que yo me he  referido.

or d en  d e l  d í a .
E l Sr. f r r s i p r n t e : Discusión de los d ic tám enes  

de peticiones.
S in  debate  a lgu n o  fu e ro n  aprobados  los que  hab ian  

q uedado  sobre la m esa  señalados  fcon los n ú m e ro s  687 
á 706.

C on t inu an d o  la  o rden  del d ia ,  s iguió la d iscusión 
sobre el p royecto  de ley fijando en 80.000 h om b res  la 
fuerza del ejército  p e rm a n e n te  p ara  el año  económico 
de 4870 á  4871; y usand o  de la palabra  en c o n t ra ,  dijo

El Sr. DIAZ Q U IN T E R O : No me levanto  á p r o n u n 
ciar  un  discurso, sino m ás  bien á just if ica r  el vot i n e 
gativo que voy á  d ar  á  este proyecto. Poco podría  decir  
en  v erdad  después de lo que  h a n  manifes tado  los seño
res Soler  y G a r r i d o ; p ero .no  puedo  ménos  de decir  que 
lam en to  que h e c h a  la revo lución  de S et iem bre  v en g a 
mos á en c o n t ra rn o s  lo. m ism o que  án tes  en io relativo  al 
ejército, que se quiere  sos tener  con esa cifra de 80.000 h o m b re s  , cu and o  no h ay  necesidad do ellos.

N in g u n a  g u e r ra  ex te r io r  nos am enaza  por ah o ra  , y tam poco  tenem os que  tem er en  lo in terio r.  Los re p u b l i 
canos h an  sido vencidos ; y de todos modos no es nece
saria  esa fuerza  p ara  c o n ten e r lo s ,  pues  debo p ro tes ta r  
co n tra  lo que se h a  quer ido  decir de que qu ieren  im po
n e r  la  república por la fuerza, p orque  esto no es exacto .  
Los repub licanos  qu ieren  que se adopte  la fo rm a  r e p u 
b licana por la convicción, 110 de otro modo. Verdad es 
que h an  gri tado  «viva la república;» pero no es po rqu e  
quis ie ran  im p o ne r  esa fo rm a de G ob ie rno ,  sino po rqu e  
e ra  ese su grito  n a t u r a l , pues  p or lo dem ás  no t ra ta b a n  
de im p o ne r la  á  n a d i e , sino de defender  las a rm as  que 
les iban  á quitar .

De los carl istas n ad a  ha.y que  temer; no p ue de n  m o 
lestar  al Gobierno ni por 45 dias; que salgan, y nosotros  
solos bas tam os  p ara  hacerlos  d esaparece r  en cinco dias, 
ta n to  m ás  fáci lmente, cu an to  que ah o ra  no es tán  aqu í  
los P re lados,  que se h a d a n  en tre ten idos  en d e te rm in a r  
no  sé qué infa libil idad y au to r iza r  no sé qué Sy llabus , 
fo rjando  un  rayo  co n tra  la civilización m o d e r n a , que 
subsis t i rá  de todos modos á pesar de todo lo que la  Ig le
sia q m e ra  h ac e r  c o n tra  ella. No s é ,  p u e s ,  p a ra  qué  se 
quiere  u n  ejército  como este.

Yo declaro  que soy enemigo  de los ejércitos p e rm a 
nentes ,  propios sólo de las Monarquías  a b so lu ta s ;  y m i  
deseo h ub ie ra  sido que verificada la revolución h u b ié s e 
mos dado los p r im eros  el ejemplo del desarme, qu i tando  
ese g rá v á m e n  al Tesoro.

Las fuerzas co n tr ibu tivas  del país  se ca lculan  en  2.000 
mil lones, y lo p r im ero  que  en c on tra m os  en  los p re s u 
puestos  de gastos  son las part idas  de 4.300 mil lones p a ra  
pago de in te reses  de la  Deuda, un  buen  n ú m e ro  de mil lo 
nes p a ra  gastos del ejército, y otro no despreciable p ara  
a te n d e r  al clero, lo que  nos hace  es ta r  apelando  á cada  
m o m en to  á operaciones de crédito  que nos c o n d u c i rá n  
poco á poco á que los in tereses  de la  D euda  excedan  á 
las fuerzas co n tr ibu tivas  del país ,  y por  co ns igu ien te  á 
la b anca ro ta .

No me neg aría  á  conceder todo lo que fuera  necesario 
en caso de gue rra ;  pero h o y ,  que no nos en c o n tra m o s  
en ese caso, m e opongo á que se conceda esa f u e r z a , y 
ruego  á la  Cám ara  se s irva  d esechar  el proyecto .

El Sr. c o r o n e l  Y ORTIZ: Dice el Sr. Díaz Q u i n 
tero  que no se necesi ta  u n a  cifra tan  e levada en a t e n 
ción á que  no nos a m e n a za n  peligros en el in te r io r  ni 
el ex te r io r ;  y  yo debo m an ifes tar  á S. S. que  ei estado 
ac tua l  de E u r o p a  hace preciso que a u n  las naciones 
m énos  expues tas  por su posición p ar t icu la r  á la  g u e r ra  
estén p rep arad as  p ara  cua lqu ie r  eventualidad.

E n  cu a n to  á  n ues t ro  estado in te r io r ,  S. S. es d ue ño  
de decir lo que guste  respecto  á que los republicanos  no 
quieren  im p o n e r  la república  á la fuerza ;  pero  pud ie ra  
acontecer  que creyeran  o tra  vez que se les ib an  á q u i t a r  
las a rm as  ó á hacerse  cua lqu ie ra  o tra  cosa, y que á  pesar 
de sus  inst in tos  pacíficos dieran  lu g a r  á sucesos como los 
de Valls y otros  pun tos, hac iendo  necesarios esos 80.000 
h o m b re s  que en  Agosto  y Octubre tuv ieron  que ponerse 
en movimien to , g rac ias  á la  q u ie tud  de los carl istas  y 
republicanos.

Dice S. S. que  no está  conforme con los ejércitos 
perm anen tes ,  que son sólo propios de las M onarquías  
absolutas. S. S. no h a  probado su aserto , y yo p ud ie ra  
m u y  bien oponer  sólo la negativa; pero no puedo m énos 
de d em ostrar le  su  equivocación ci tándole el ejemplo  de 
naciones que no e s tá n  regidas por Monarcas absolutos, 
y sin em bargo  tienen esos ejércitos.  Si S. S. r e ch áz a los  
de F ra n c ia  y Austr ia , tiene ios de Bélgica, H olanda , I n 
glaterra ,  los E stad os-U n ido s  y otros países que no se 
rigen por Gobiernos  absolutos, y  t ienen  ejércitos p e r 
m anentes ,  porque  ios c o n cep tú a n  con razon necesarios. 
Y en efecto, m ié n t ra s  las g randes  Potencias  no procedan 
al desarme, n ada  m ás  n a tu ra l  y convenien te  que el que 
odos estemos p reparados.

Se lam en ta  S. S de lo que cuesta  el ejército p e rm a 
nente ,  y ya se h a  dicho aquí por los que han  hecho  uso 
de la pa labra  en co n tra  que es m ás  caro com parado  con 
el de otros  países, si bien ha sido contestado satisfacto
r i am e n te ;  si bien debo añ a d ir  que lo medite bien S. S., 
y verá  que el ejército español es de m ucho  ménos gasto  
que el de o tras  naciones.  L a  comisión, p u e s ,  concluyo, 
en  v ir tud  de estas consideraciones, rogando  á las Cortes 
se s irvan  a p ro b a r  el dictamen.

E l Sr. DIAZ q u i n t e r o : Parece  que el señ or  ind i
viduo de la comis ión h a  tomado á  b rom a lo de que los 
republicanos  no qu ieren  im poner sus ide§s á la fuerza, 
y nos h a  citado ios sucesos de Valls, que es lo único que 
puede decirse de los republicanos  con motivo de los ú l
timos acontecim ien tos ;  y yo debo decir  an te  la faz ae 
E u r o p a  que  no h a  hab ido  u n  movimien to  en  que to m a n 

do parte  so lam en te  el pueblo, como h a  sucedido en este, 
se h a y an  cometido m énos  ex ceso s ,  y estoy dispuesto  á 
probarlo . Más se han  cometido en el m ovimien to  de S e 
t iem bre .

Es  necesario ex a m in a r  bien lo que se d ice ,  pues no 
parece sino que se tr a ta  de fo ragidos,  y p rec isam ente  
n u e s t ro  pueblo es un pueblo d ig n o ,  sin que te n g a  nad a  
de ex trañ o  que cuand  > se tra ta  de g ran d es  masas h ay a  
unos  pocos que com etan  algún  exceso, tai vez por moti
vos personales. Yo protesto  co n tra  lo que se ha dicho so
bre este p un to  respecto á ¡os republicanos, que  no podían 
obrar  de esa m an era  cuando  son opuestos  ai d e r r a m a 
m iento  de s an gre  y part idarios  de la abolición de Ja pena  
de m uerte ,  y protesto del m ismo modo que lo hice c u a n 
do se habió  en o tra  ocasión de lo que se a t r ib u ía  á los 
soldados en a lgú n  que otro punto .

A d e m ás ,  señores,  yo soy h om bre  de ley y me opon
go al ejército p e rm a n e n te ,  á que se falte á lo que d e 
te rm in a  ci ar t.  107, que dice : « N o  puede h ab e r  fuerza 
a rm ad a  que no e¿4e au tor izada  por u n a  ley a n t e r i o r a  la 
de p resu pu es to s ,  •> y yo desear ía saber  dónde está  la ley 
que au toriza  las fuerzas p e rm a n e n te s  de F il ip inas  y otros  puntos.

E1 Sr. c o r o n e l  ¥  o r t i z  : Yo no he t ra tado  á 
nádie  de ío ragido ; he citado á Valls porque  S. S. h a 
blaba de la ac t i tud  pacifica de los re p u b l ic an o s ,  que á 
nádie quer ían  im poner  su forma de gobierno. Si h a  h a 
bido quien h a  d e r ram ado  mas s a n g r e , tanto  peor p a ra  
él. P o r  lo demás, si los acontecim ien tos  de O ctubre  h an  
sido un  modelo  de paz y de m a n s e d u m b re ,  yo no deseo 
v er  reproducidos  tan  edif icantes espectáculos,  y para  
ev itarlos  he creído o po r tun o  poner mi firma a f  pié del 
d ic tam en  que des» o acep ten  las Cortes. Dice S. S. que el 
part ido  republicano  es enem igo  del d e r ram a m ien to  de 
sa n g ie ,  y yo desear ía  recordase, no sólo los hechos  que  
h an  tenido Jugar , sino las p roclam as  que se h a n  dado y 
en las que  tan to  se prodigaba la p en a  de m uerte .

El Sr. m a r q u s n a : V o y ,  a u n q u e  l i g e ra m e n te ,  á 
h ac e r  a lgu n as  rectif icaciones.

Decia el Sr. Soler que en P ru s ia  el servic io  era  obl i
gatorio  p ara  todos, y que no hab ía  sorteo; y yo no p u e 
do m énos  de volver á decir  á S. S. que le h ay  p ara  v er  
quiénes  son los que h an  de se rv ir  en ios d iversos a ñ o s  
que se fijan.

Se h a  dicho tam bién  que sólo las M onarquías  doctr i
nar ias  ó reaccionar ias  son par t id a r ias  del ejército p e r 
m an en te ,  del sorteo y de las quintas ,  y esto no es exacto; 
y para  dem ostrar lo  bas tará  con decir  que á principio  de 
este año  se d iscu tia  en F ra n c ia  ei co n t in g en te  del e jér
cito ; a lgunos  repub licanos  p id ieron se ex tend ie ra  el n ú 
m ero  de v o lun ta r ios ;  el Minis tro de la G u e r ra  creyó que 
lo que  se pedia e ra  la abolición del so r teo ,  y combatió  
esa id e a ,  á lo que contestó  Mr. P ic a rd  que no t ra tab an  
de re em p laza r lo s  ejércitos democrá ticos con esos que en 
ju st ic ia  deb ian  l lam arse de pretor ianos. R echacen ,  pues, 
S. SS. lo que dicen los m o n á r q u i c o s ; pero vean cómo 
ponerse  de acuerdo  con los dem ócra tas  y re pu b l ican os  
de la nac ión  vecina.

El Sr. D IA Z  Q U I N T E R O  : Si los repu b l ican os  fran 
ceses op inan  a s í ,  nad a  tenem os que ver con el los,  p o r
que  no somos solidarios con los hom bres  del 89 ;  somos 
de la a l ta  escuela filosófica a l e m a n a ,  que es la de la fe
deración a u n  en las Monarquías. Tam poco  nos  e n c o n t r a 
mos en el caso que  los franceses ,  que  esperan  la g u e rra  
y se p rep a ran  para ella. P o r  lo d e m á s , no creo que  t a r 
darem os  en es ta r  ju n to s  o tra  vez, puesto que no habréis  
de t a rd a r  en sub levaros  co n tra  la M onarquía  que t ra i 
gáis.

No hab iendo  n in g ú n  otro Sr.  D iputado  que tu v iera  
pedida la pa labra  en  c o n t r a , se puso  á votación el a r 
tículo  y quedó aprobado.

El Sr. p r e s i d e n t e : Discusión del d ic tam en  re la 
tivo al n o m b ra m ien to  de la comisión que h a  de a b r i r  la 
in fo rm ación  p a r lam e n ta r i a  sobre la desaparic ión  de las  
a lha ja s  de la Corona.

Se leyó dicho d ic tam en  , que  decía io s ig u i e n t e :
« L a  comis.on n o m b ra d a  p ara  d a r  d ic tam en  acerca 

de la proposición p resen ta da  por varios Sres. Diputados 
p idiendo que se n om b re  u n a  comis ión que a b ra  u n a  i n 
formación p a r lam e n ta r i a  con el objeto de av e r ig ua r  la 
verdad  de los hechos  referidos por el Minis tro de H a 
cienda en la sesión del m iércoles  4.° dei corr ien te  mes, 
alusivos á la desaparic ión  de las a lha jas  de la Corona, á 
fin de que  se im ponga  la  condigna  re sp o nsab i l idad ,á  
quienes en ella h a y a n  in c u r r id o ;  teniendo en cu e n ta  ía  
im p o r ta nc ia  y la g ravedad  de hechos  que án tes  de a h o ra  
se d en u n c ia ro n  por voces au to r izadas  an te  la opinión y 
an te  ias Cortes:

.Considerando la conveniencia  púb lica de d e p u ra r  lo 
que hay a  de v erd ad  un tales h e c h o s , y la necesidad de 
condena rlos  so lem nem en te  si fueren c i e r to s , pon iendo  
sobre ia f ren te  de sus  au to re s  el es t igm a de la ley y ei 
de la reprobación un ive rsa l :

C onsiderando  que  todo acto  de alta  ju s t ic ia  sirve p ara  
moral iza r  á los pueblos, p a ra  le v a n ta r  su  esp ír i tu  y e n 
noblecer su carácter:

Considerando  que en este sentido  y sobre este  m ism o 
a s u n t o  se v ienen  a lza n d o  patr ióticus  c lam o re s ,  y  a d o p 
tándose m edidas  y acuerdos  de más ó m énos  resu ltados ,  
s egún  Jos t iem pos;  siendo notab les  los trabajos  p ar la 
m en ta r io s  y los d escubr im ien tos  hechos  por la comisión 
que  las Cortes de 4854 h u b ie ro n  de n o m b ra r  con a n á lo 
go objeto:

Considerando  que hoy  m ás  que n u n c a  es in d isp e n s a 
ble que los h echos  d en un c iad os  y las conclusiones se n 
tadas  en  el concienzudo  y meditado  d ic tam en  de a q u e 
lla comisión, re fe ren tes  á la desaparic ión  de a lha jas  y 
efectos de la C oron a ,  reciban el co m p lem e n to ,  la pub li
cidad y ia sanción que cumplo  al decoro de! país , á la 
g loria de aquellas  Cortes y á  los altís imos deberes  que 
pesan sobre las actuales ,  si h a n  de responder  al grito  de 
la gloriosa revo lución  de S e t ie m b re ;

Y h ab ida  c u e n ta ,  por f in ,  á la 'u n a n im id a d  con que 
fué to m ad a  en considerac ión  por las Cortes esta p ro po 
sición ,

P ro p o n e  á las m ism as  se s i rv an  aco rda r  el n o m b ra 
m ien to  de u n a  comis ión de 44 indiv iduos, e n c a rg ad a  de 
ab r i r  u n a  in formación  p a r lam e n ta r ia  en averiguación  de 
los actos  en v i r tu d  de ios cuales  lian desaparecido del 
Palacio  de los R eyes  de E spaña ,  que h ab i ta ro n  los B o r -  
bones ,  las a lha ja s  y efectos que per ten ecer  deb ían  al 
P a t r im o n io  de la C o ro n a ,  p roponiendo  á las Cortes lo 
que e n t ien da n  ju s to  y p rocedente  en re iv indicación de 
ese P a t r im o n io  y en desagravio  de la ley y de la nación.

Palacio  de las Cortes 7 de Dic iembre de 4 8 6 9 .= J u a n  
C o n t r e r a s .= S a lv a d o r  D a m a to .= S a n t ia g o  González E n -  
c in a s .= G a b r ie l  R o d r ig u e z .= M a n u e l  L. M o n c a s i .= B o -  
nifacio de B la s .= T o m á s  R odríguez P in i l ia .»

Abier to  el debate  sobre é l ,  dijo
El Sr. s l d u a y b n : Sres. Diputados, penoso h a  sido 

s iem pre  p a ra  m i d irigiros  ia voz en este au g us to  r e 
cinto; pero  n u n c a  lie faltado á mi puesto  como h o m 
bre de part ido:  h o y ,  sin em b a rg o ,  renu n c io  á la co n 
duc ta  que h a s ta  ah o ra  he  seguido, y vengo  esp on tánea  
y v o lu n ta r ia m e n te  á to m ar  par te  en este debate , re spon
diendo sólo á  los s en tim ien tos  de m i corazón, herido  por 
las asev erac io nes  del Sr.  Ministro de H ac ienda  en las 
sesiones del 4.° y  2 del co rr ien te ;  porque  hoy  es el dia 
señalado  á lo que  podemos l l am a r  ju ic io  de Dios y del 
derecho  m oderno ,  y acudo al combate , s imple caballero, 
s in  mote ni escudo, á sos tener  la causa  de la desgracia  
in ju s t a m e n te  atacada.

¿Qué móviles  p ueden  h ac e rm e  in te rv e n i r  en u n a  
discusión á que  yo no he sido llamado? Dos órdenes  de 
considerac iones m e h a n  movido á ello. P r im e ra ,  que el 
Sr.  Ministro de H ac ienda ,  al q ue re r  just if icar  el g rave  
acto  que ejecutaba, decia que S. S. no debía  favor a lg u 
no á ia casa de Borbon, así como tampoco le an im a b a  
saña  a lgu n a ;  porque  S. S. al dec ir  lo p rim ero  dirigía la 
m ás  d u r a  acusac ión  co n tra  ios que h u b ie ran  recibido 
la m ás  m ín im a  g rac ia  de cu a lqu ie ra  de las dos Reinas; y 
yo, que  á Doña Isabel II debo el h ab er  ocupado altos 
puestos  en la A dm in is t rac ió n  pública sin merecerlo, me 
considero obligado a salir  á su defensa. Segunda,  que la 
R e in a  Doña María Cristina de Borbon... . [Murmullos).

El Sr. p r e s i d e n t e : Orden.
El Sr. e l d u a y e n  : Si esta palabra sue na  mal á 

vúestros  oidos, ind icadm e cómo he de l lam ar  á dos p e r 
sonas que h a n  ocupado el trono , y con qué n om b re  a p a 
recerán  en la h is toria .

Ei Sr. p r e s i d e n t e :  S r  D ip u tad o ,  hasta  el 29 de 
S et iem bre  del ano ú l t im o , con ei n om b re  do Reinas; 
después el que se da á las personas  que han  ocupado 
un puesto que ya no ocupan. (Bien , bien.)

El Sr. ELD U A Y Eé#: P rec isam ente  me estoy ocu 
pando  de hechos  am e r io re s  á la revolución, cuando  esas 
personas  ilevaban ese tí tu lo  que les im prim ía  carácter;  
y s iqu iera  hoy  no ocupen el t rono  , no creo que falto á 
n in g u n a  conveniencia  al darles ese nombre . (Signen los 
rumores. )

El Sr. p r e s i d e n t e : O rd e n ,  señ ores ;  la ca lma es 
el ca rác te r  más d igno y necesario de la majestad  de la 
Asam b:ea suprem a. P or  las explicaciones que acaba de 
der ei Sr. Diputado se com prende que cuando  S. S. h a 
bía de la Rcin.) Dona Muría Cristina y de ia R e in a  
Doña Isabel I I ,  hab la  de cosas pasadas.

El Sr. í i l o u a Y sIN : Doy gracias al Sr. P re s id en te  
porque su au torizada  palabra j u s t ú L a  la razón que yo 
te m a ,  y las Cortes conocerán  que me seria m u y  difícil 
t r a ta r  de personas que han  estado en el t ron o  sin darles  
el ti tu lo  que h an  llevado.

Iba á decir  cuando  fui in te r ru m p id o  que  yo debía 
también m u ch os  é im p o r ta n te s  favores á Doña María 
Cristina de Borbon, y que n o o iv id a ré  las considerac io
nes que ¡a he debido en los p r im eros  años de mi vida 
pubdea^ P o r  cmrlo  que en su palacio conocí por p rimera 
vez ai Sr. P re s id en te  dei Consejo da Ministro/, y que

d u r a n t e  m u ch o s  años he  sido test igo de la am istad  y  
del cariño  e n trañ ab le  que esa señ ora  profesaba al señor  Conde de Reus.

R ec ien tem en te ,  y  después  de g rav ís im os  sucesos, 
cuando  llegó el de p on er  en la p ied ra  de toque ese 
ca r ino ,  la R e ina  m adre  D oña María Cris t ina h ac ia  del 
Comie de R eu s  la m ás  br i l lan te  defensa en 4866; d es pués  denlos sucesos de E n e ro .....
r, ~E I R e s i d e n t e :  Sr- Diputado, á  la  cuestión. Uona Muría U nsu im  de Borbon  puedo es ta r  e n c a n ta d a  
del Conde de Reus,  y sin em bargo  halla rse  su je ta  á  la 
in form ación  par lam enta r ia  de que t ra tam os .

El Sr. e l d u a y e n : Conducía á mi propósito  u n a  
ac la iac ion  del Sr. Presiden te  del Consejo pues Ja i m 
p o r tan c ia  de la cuestión  varia según  S. S .’h a ^ a  su vas ó 
no las palabras  y apreciaciones del Sr. F ig u e ro la .  ‘

El Sr. P R E S I D E N T E :  El Sr. P residen te  del Consejo  
no puede  a l te ra r  los hechos  que hay an  pasado;  y sea 
cua lqu ie ra  su opinión p a r t ic u la r  sobre ellos, esa opinión 
no puede d e tene r  el curso  que este  asunto’ deba seguir  á juic io  de la Asamblea .

El Sr. e l d u a y e n : Sin em bargo ,  Sr.  Presidente ,  es 
prác tica  corr ien te  en esta clase de Asam bleas  que se dé 
dis t in to  g rado  de im p o r tanc ia  á u n a  cuestión  según  v e r 
se sobre afirmaciones de un  Sr. Ministro ó h a y a n  sido 
acep tadas  por todo el Gobierno.

El Sr. p r e s i d e n t e : En este m o m en to  la cuest ión  
es de las Cortes, á cuyo su p re m o  fallo está  som etida , y  
el ju ic io  que la Asam blea  p ro n u n c ie  será  el infalible!

E l Sr.  e l d u a y e n : P u e s  bien: las Cortes van á fa 
l lar  sobre unas  pa labras  p ro nu nc iadas  p o re l  Sr. Minis tro de Hacienda.

Ei Sr. p r e s i d e n t e : Las  Corles van  á fallar sobre 
un  d ic tam en de comisión, y eso es lo que  so discute, Sr. Diputado.

El Sr. e l d u a y e n : Sin em b arg o ,  como ese d ic tá -  
fnen se refiere sólo á palabras  p ro nu nc iadas  por ei se
ñor  Ministro de H ac ie n d a ,  yo he deseado saber si es tá  
fundado en nuevos datos; y no siendo así, resu lta  que  en 
u l t im o ex tremo sobre l o q u e  ya á decidir el Congreso es 
sobre los juicios del Sr. F iguero la .  P ero  paso adelan te  y 
en tro  a e x a m in a r  el d ic tám en de la comisión.

Ai h acer lo ,_ tropiezo desde luego con Ja dificultad de 
que no he tenido presentes  más datos ni an teceden tes  
que el d iscurso  del Sr.. F iguero la ,  y que por co n s igu ien 
te me será  imposib le  d iscu tir  el d ic tam en,  v iéndom e 
obligado á t r a ta r  sólo del referido discurso. Respecto  á 
este, yo me p rom eto  d em o s t r a r  que ni u n a  sola de las  
af irmaciones  de S. S. puede just if icar .

Decia S. S.: (Leyó.) Ruego  al Sr. F ig u e ro la  que p ru e 
be que Felipe II vinculó  las de la Corona, así como t a m 
bién niego que en el te s tam en to  de Fel ipe I I I  se e n 
cu e n t r e  o tra  cosa sino la c láusu la  de que se v en da  todo 
cuan to  aquel rey  poseía. E n  cuan to  al te s tam en to  de 
Carlos I I ,  por el cual dijo S. S. que  se a u m e n ta ro n  co n 
siderablem ente  esas alhajas  que supone v incu ladas  por  
Felipe I I ,  debo decir que ese au m en to  está  reducido  al 
crucif ijo que hab ia  tenido p ara  su uso el E m p e ra d o r  Cários V.

Tam bién  supongo  que S. S. te n d rá  el te s tam en to  de 
Cários I I I  y los inv en ta r io s  de que nos h a b la b a ,  y en  
ellos verem os  si se en c u e n t ra  u na  sola alha ja  de la Co
rona, como no sea en el inven tar io  hecho  en el año  4799. 
Este es, sin embargo, el p u n to  de par t id a  que el Sr.  F i 
g uero la  h a  escogido para  sus  conclusiones. T rá iga no s ,  
repito, S. S. las pruebas, y verem os á qué cifra ascendía  
el va lor de las alha jas  v incu ladas, no en tiempo de Cár
ios I I I ,  s ino de Carlos IV, y si pasaba  de 6 millones de reales .

Señores ,  esas  a lha jas  no son m ás  que tres , y se co m 
ponían  de u n a  flor de lis, un  L ig n u m  crucis  que v inculó  
Felipe II I  por creer que tiene m u ch as  reliquias, y el C ru 
cifijo de que án te s  he hablado. L uego  si el valor de las 
alhajas  v incu ladas  has ta  ese tiempo no pasa de 6 m il lo 
nes de reales, cae por su base toda la a r g u m e n ta c ió n  
del Sr. F iguerola; y es ex trañ o  que un  h om b re  de ley, y  
frió adem ás por ca rác te r  como S. S . , h a y a  llegado á s u 
pon er  que la Corona poseía á la invasión de los f rance
ses la fabulosa r iqueza de 100 mil lones de reales.

Y hé aquí el p un to  esencial  de nues tro  debate . Voy  á 
conceder por un m om en to  á S. S. que los reyes de las 
casas de A us tr ia  y de Borbon h a n  v incu lado  cu a n ta s  a l
ha jas  poseían; pero, señores, h ay  un  hecho  que S. S. p a re 
ce h ab e r  olvidado, y ese hecho  es la invasión de los f r an 
ceses que d evas taron  n u e s t ra  patr ia ,  apoderándose, ,no  ya 
de las joyas de la Corona, sino también de las pe r ten ec ien 
tes á par t icula res  y á las iglesias, pues nad a  fué respetado. 
S in  embargo , S. S. p rescinde de esto suceso, y de u n a  
m a n e r a  g ra tu i ta  fija el valor de las joyas  de la Corona 
en 100 millones; y a r ra n c a n d o  de este ciato y dando  por 
exacta  la tasación de las a lha jas  llevadas por Napoleón, 
h ec ha  en u n  tiempo de revolución y discordias, y c u a n 
do n a tu ra lm e n te  ia r iqueza hab ia  de p erd er  m u ch o  de 
su valor,  S. S. a r g u m e n ta  diciendo que si las que los 
franceses se l levaron no valían más de 23 miñones, q u e 
daron  todavía en palacio a lha jas  cuyo im porte  ascendía  
á 78. L uego  esto es lo que h a  sido ro b ad o ,  añad ía  S. S. ¿ E s coto a r g u m e n t a r  de b u en a  fé?

P ero  todavía  el Sr. F ig ue ro la  podia des t ru ir  mis r a 
zonam ien tos  si S. S. nos d em o s tra ra  que ias a lha jas  lle
vadas por  los franceses  han  sido devue ltas  á  la Corona; 
pero  íéjos de ser a s í , todos sabemos que ni au n  las s u s 
tra ídas  á par t icu la res  h a n  podido ser recobradas  por sus  
d ueños. Y ,  señ ores ,  se com p ren d e  que en el pr im er 
m o m e n to ,  por las exigencias  del d eb a te ,  el Sr. F ig u e 
rola  h u b ie ra  hecho  ciertas  afirmaciones; pero es in d is 
culpable que al s igu iente  dia  , p rem edi tada  y de libe ra
d a m e n te ,  v in iera  S. S. á lanzar acusac iones  como Jas 
q u e  h a  lanzado.

Más si todavía  es p ara  algunos  dudoso que la in v a 
sión  francesa no dejó ni u n a  sola de las alha jas  de la 
C oron a ,  voy á leer u n  docum ento  que  tiene todos los 
carac te res  de ia verdad  y la s incer id ad ,  pues se tr a ta  de 
la  declaración de u n a  persona  de las más en te radas  en  
el asun to .  H ab ia  un  artífice encargado  de la conserva
ción y adquisic ión  do las a lha jas  de la C orona , un se
ñ o r  Soria , el cual con tes taba  lo s igu iente  respecto á in 
formes que se le habían pedido:

«Sr. D. Salvador  E n r iq u e  de Calvet.—Muy señor  mió: 
« E n te rad o  dei oficio de V. S. de 38 de Agosto tocante  á  
«la exis tencia  de las a lha jas  de bri l lan tes  y dem ás  p e r 
t e n e c i e n t e s  á la Corona, debo decir  a V. S. como las ro- 
«barón  (¡as m ism as  palabras  del Sr. Ministro de Hacien- 
«daj los sujetos  siguientes: Murat, Napoleón y su h erm a-  
»no José cuando  v in ieron  á co nqu is ta r  á E sp a ñ a  y es tu - 
»vieron en Madrid.

»Y que M u ra t ,  que fué el p r im e ro ,  oí decir  en aquel 
«tiempo que con un tai E n r iq u e  13rae, que habia ..ido 
«judío, deshicieron las alha jas  en librillos en las ch im e
n e a s  del real palacio de M adrid ; y que el h e rm a n o  de 
«Napoleón, J o s é ,  m an d ó  hac e r  un  sable p a ra  él en casa 
«de los a lem anes  de la calle de A lca lá ,  y el mismo José 
«robó el re licario  de la reai capilla de M adrid , y en tre  
«las cosas que se llevaron , fué la g ran  cus todia  de b r i
l l a n t e s  g ua rn ec id a  por cara y espalda; y costó 34 mil lo
n e s  « (p recisam ente 2 mil lones más del valor que S. S.
supone  á todas las a lha jas  que se llevaron los f ran ce 
ses) «y lá o tra  cus todia  chica"subió á 42 m il lo nes ,  y u n  
«relicario con ocho b r id an te s  gruesos .

« E n tre  los bril lantes  que poseía la C orona  de E s p a 
ñ a ,  puedo  d ar  las señas  de uno  y de Ja perla M arg ar i ta  
«por te ne r  el diseño en mi casa :  el que sacó dicho dise- 
»ño se llam aba D. R am ó n  Vilar, y dice que el dicho 
«bril lante se l lam aba el E s ta n q u e ; es labrado  en fondo 
»y el m ay o r  que poseía la C oron a ,  y que ora perfecto ; 
«por su m edida 56 qui lates , y pesa 46 quilates  y medio, 
«y pende de dicho bril lan te ó de su engarce  la per la  
«Margarita , perfecta y sin defecto n in g u n o .

«Se compró en  el a ñ o  4559; lo compró  el Sr. D. F e -  
»lipe I I ; costó 8U.000 escudos , y se lo vendió Cários  
«Afetati , n a tu ra l  de A m beres.

«En u n a  ocasión u n  A rch ivero  de S. M., que  no m e  
«acuerdo de su nombre , me p reguntó  que  qué se en te n -  
»d i a por soli tario , á 1o que co n tes té :  que la m ism a voz 
«daba á en te n d e r  lo que e r a ;  y me dijo que en  cierto  
«reino hab ian  enviado á decir  que se ha l laban  u nos  so
l i t a r i o s  b r i l lan tes ,  y decían ser  p e r e c i e n t e s  de E s 
apaña.»

Véase , p ues ,  si h ay  datos  p a ra  p ro b a r  que las a lh a 
jas  l levadas por el E m p e rad o r  Napo león  ascendían  a  
m u ch o  m ayor can tidad  que la in d icada  en la tasación 
citada.

Otra p rueba  de que no h ab ian  quedado aqui a lha ja s  
d é l a  Borona está  en la co rrespondenc ia  de F e r n a n 
do V il  con el m ismo E m p e ra d o r  Napoleón y con el Ge
neral B e r th ie r ,  de la cual resu lta  que el rey es taba en  
si tuación m uy  apurada ;  que había  em peñado  cuan to  te
nia en  su palacio para  com er ,  y que ya no Je quedaba  
ab s o lu ta m e n te  nada, ni aun  en P a r í s ,  que em p eñ a r  n i  
v en de r  pa ra  ac u d i r  á sus necesidades. El h e c h o ,  pues, 
p resen tado  por el Sr. F iguero la  como base de su a r g u 
m en tac ión  es de todo punt o  falso, y Ja suposic ión de su  
señor ía  perfectamente g ra tu i ta ;  pues como án te s  he i n 
dicado, después de la vuelta de F e rn a n d o  VII n ad a  se 
ha  devuelto  de lo que se robó cuando  la invasión f r a n 
cesa. Resulta , por el con trario  , exacta  mi af irmación de 
que los 78 mil lones de reales de que S. S. hab lab a  no  
h an  existido; que cuando  F e rn a n d o  VII vo.vió á E sp a 
ña no habia  u n a  jo y a  en Palacio, y que p or  co ns igu ien 
te cuan ta s  apa rec ie ran  á su fallecimiento  no pueden  se r  
de esas que el Sr. F ig ue ro la  supon ía  v in cu lad as  en la  
Corona por uno de los Monarcas an te r io res ,  sino adqui
sición y propiedad p ar t icu la r  de libre disposición de F e rn a n d o  V I¿

Llego ,  Sres. Diputados, al p u n to  m ás  im p o rtan te  del 
debate : la aseveración de que  Doña María Cristina h a  
robado alhajas  de ia C orona  no es n u e v a ; es suposic ión



antigua en el partido á que el Sr. F iguerola pertenece, 
Y ha sido objeto ya de inform aciones com o la de que se 
trata. Fallece en 1833 Fernando VII y  al abrirse su 
testamento con las solemnidades debidas se encuentra
la siguiente cláusu la: ,

«Declaro que durante mi reinado no m ejorado algu
nos bienes raíces de la Corona, y es mi voluntad que 
estas mejoras se consideren com o parte de dichos bie
nes ; así com o también los diamantes y las alhajas de oro 
y  plata, que por ser propios de la mism a Corona cons
tan en el inventario firmado y rubricado de mi mano, 
y que lleva dicho n om bre; todo lo cual pertenecerá á 
mi sucesor ó sucesora en el trono.» (Rum ores y excla 
maciones.)

Me felicito de haber puesto el deuo en la lla g a ; lie 
aquí el cuerpo del delito , com o diria el Si\ Figuerola. 
Pero es el caso que no parece el inventario á que se re
fiere la cláusula del testamento. Y  se d ice : ¿á quien po
día aprovechar esto? A la Reina madre Doña María Cris** 
tina y á sus h ijas, que aumentaban de este m odo el 
acervo com ún de los bienes repartibles, en razón á no 
estar vinculadas esas alhajas. Pero, señores, yo voy á ha
cer una suposición, con la cual no quiero ofender á ná- 
die: si la Reina Doña María Cristina hubiera querido co 
m eter ese delito, ¿n o  le hubiera sido más fácil hacer 
un inventario del mínim um de las alhajas que quisiera 
dejar á la C orona, valiéndose de la estampilla del rey 
que tenia en su poder? Y este argum ento no es mió, 
sino de un dignísim o jurisconsulto y consecuente pro
gresista. (Risas.) ¿D e quien creeis que hablo? Pues os 
reís del Sr. Acevedo, á quien habéis nombrado vosotros 
m ism os Fiscal del Tribunal Suprem o de Justicia, y del 
cual por cierto tengo autorización para dar lectura á su 
Opinión sobre este debate.

Sigo, pues; y  digo que lo que era preciso era ex a m i- 
minar el inventario y las particiones, y si á cada uno se 
había adjudicado lo que le correspondía. Y o invito al 
Sr. F iguerola á que niege estos hechos. P rim ero, que 
empezó por 110 incluirse en el inventario 36 m illones de 
reales de que era acreedor Fernando V II por su dota
ción , y de los cuales la Reina madre tenia derecho al 
q u in to ; y segu n do, que se prescindió por com pleto de los 
gananciales, fundándose en que no habia habido deslin
de ó clasificación de bienes, cuando precisamente los 
principios de derecho determinan lo contrario.

Resulta, pues, que las dos partidas ascienden á gran 
suma de m illones; pero al hacerse esas particiones, la 
R eina Cristina no incluyó las joyas de su pertenencia ; y 
digo de su pertenencia, porque siete jurisconsultos de los 
más distinguidos en aquella época manifestaron unáni
m es que aquellas joyas eran una propiedad suya.

Bastó, sin em bargo, que se suscitaran dudas sobre 
estas particiones para que á su vuelta á España en 1844 
nombrase una com isión de jurisconsultos que le propu 
sieron lo sigiuente: (Leyendo.)

«Que la tercera dificultades la de haberse supuesto 
«que no habia gananciales por no haber hecho Fernan- 
»do VII capitalización de b ien es , cuando en tales casos 
«la ley considera que lo son todos aquellos que aparecen 
»á la muerte de uno de los có n y u g e s ; y siendo esto así, 
»la Reina Cristina debe haber salido muy perjudicada.

«Que tales antecedentes ponen á la Junta en el caso 
«de no poder calificar de bien formada la testamentaría, 
«y  que para deshacer estas dudas y hacer las particiones 
«rigurosam ente equitativas seria necesario reponer y 
«hacer de nuevo la testamentaría.

«Que considerando el negocio bajo tal aspecto, y  al 
«m ism o tiempo el deseo de S. M. de terminar este asunto, 
«se indicase com o medida que puede llenar el objeto el 
«qu eS . M., poniéndose de acuerdo con su augusta rna- 
»dre, preste su conformidad al resultado de las parti
c io n e s  tales com o están: que se observen todas las fo r - 
«malidades extrínsecas; pues si bien hay m otivo para 
«creer que S. M. no fue favorecida, también es verdad 
«que tam poco lo fué su augusta madre, y sí sólo la In 
stante Doña Luisa Fernanda.

«Que terminada así la testamentaría, cree la comisión 
«que S. M. debe adoptar las disposiciones siguientes que 
«señalarán gloriosam ente su reinado: hacer de su pro- 
«piedad, mediante una legal indem nización, los muebles 
«y  efectos adjudicados á su hermana, y que no pudiendo 
«servir para un uso particular se están deteriorando en 
«los palacios: fijar do una manera definitiva todo lo que 
«debe formar el Patrim onio real propio de la Coronapara 
«darla esplendor, y conservarlo siempre en ella.»

Hé aquí las conclusiones de aquella com isión. Con 
ellas se conform ó Doña Isabel Ií, se rectificaron las par
ticiones y quedaron legalmente orilladas todas las difi
cultades. Llega 1854, se agita de nuevo la cuestión, se 
nombra por aquellas Cortes una com isión que enten
diera en este asunto y cuyo dictamen no llegó á discu 
tirse; y cuando la Reina Cristina vuelve á España, y 
aun residiendo en París, siguiendo el dictamen del se 
ñor Cortina, dice: «No quiero discutir si las joyas traídas 
son de libre disposición ó reservables; desde luego las 
declaro reservables, y encargo á Cortina que, puesto de 
acuerdo con mis hijas, devuelva lo que yo en concepto 
de bienes libres he traído.» E 11 su virtud el Sr. Cortina, 
en unión del Sr. Tejada y del Sr. Oasaus, devolvieron á 
la Reina y á su augusta hermana todas cuantas joyas y 
objetos había llevado la Reina Cristina; y aun cuando 
me he podido convencer hoy  de que el Sr. Cortina no 
tiene para la mayoría de este Congreso autoridad de 
ninguna especie, ¡quién se lo habia de decir-! me voy 
á permitir leer una carta suya que he recibido hace 
pocos momentos en contestación á otra que yo me tomé 
la libertad de dirigirle esta mañana. Dice lo siguiente:

«Contesto su grata que acabo de recibir, diciéndole 
que con efecto S. M. la Reina madre me honró en 1857 
consultándom e sobre si tenían ó no la cualidad de re
servables los bienes que poseía, procedentes de su pri
m er marido el Sr. D. Fernando VII. A l hacerme esta 
consulta me entregó siete dictámenes de jurisconsultos 
españoles m uy distinguidos, todos los cuales habían opi
nado que no estaban dichos bienes sujetos á reserva, 
dando por única y exclusiva razón la de que las testa
mentarías de los Reyes se regían por leyes distintas que 
las de los particulares.

A unque mi opinión era la opuesta, propuse á S. M. 
que atendida la im portancia del asunto, y no convinien 
do, com o no convenían las leyes especiales á que a lu - 
dian en sus dictámenes dichos jurisconsultos , que se les 
preguntara cuáles eran y dónde podrían verse. Negóse

S. M. á dar este paso, exigiéndom e que le dijera mi opi
nión. Resistílo cuanto me fué dado, tem eroso de la res
ponsabilidad que iba á tom ar sobre m í ; pero me fuó 
forzoso ceder, diciendo á S. M. que en mi concepto eran 
reservables, sin que pudieran por tanto com unicarse á 
sus hijos del segundo matrim onio.

Haciéndom e un h onor m uy superior á mis m ereci
m ientos, y que jam ás podré olvidar, me suplicó que rao 
encargase de la devolución  de todo , porque no quería 
ni aun reservarse, com o p o d ía , su usufructo durante 
su vida. , e •

Dióme en su consecuencia cartas autógrafas autori
zándome ante sus hijos para-ejecutar dicha devolución, 
haciéndola constar del m odo que creyese conveniente.

Presentadas dichas cartas, la Infanta Duquesa de 
Montpensier nom bró su representante á D. Santiago Te
jada; y S. M. , después de haberme rogado repetidamente 
que lo fuese yo mismo, á lo que me negué, com o no po
día ménos, designó á D. Joaquín José üasaus, Fiscal del 
Tribunal Suprem o.

P oco tardamos los tres representantes en ponernos 
de acuerdo; redactamos unas bases; las som etim os á 
nuestros ilustres representados; las aprobaron , y en su 
consecuencia otorgam os una escritura ante el Escribano 
Sanz y B a rea , que V. conoce, según me ha dicho, y de 
cuyo contenido no tengo por tanto necesidad de o cu 
parme.

Perm ítam e V . , sin em bargo, que llame su ilustrada 
atención sobre la no com ún generosidad con que la Reina 
Doña Mana Cristina de Borbon procedió en este asunto. 
N o sólo renunció á un crecido usufructo que de derecho 
le correspondía, sino que quiso se calificasen de reserva- 
bles bienes que, con  incontrastables razones, en mi con 
cepto, pudiera y aun quizá debió haberse sostenido que 
no lo eran. En este caso se hallaban los crecidos rega
los que el R ey le habia hecho ántes de su casamiento y 
con m otivo de é l ; los que en iguales circunstancias le 
habían hecho también el A yuntam iento de Madrid, va
rios Príncipes y parientes inmediatos.

Todo lo devolv ió, sin em bargo; y recuerdo que á 
mis reflexiones, dirigidas á modificar esta resolución 
perjudicial á sus segundos h ijos , me dijo siem pre: No 
quiero dejar ni aun pretexto para cuestiones después de 
m i m u erte : prefiero perjudicarm e en vida á que por in 
tereses pueda alterarse la paz entre mis dos familias. 
Este noble y elevado propósito me im puso silencio.

Es cuanto creo deber decir á . V . : lo autorizo para 
que le dé la publicidad que crea necesaria ; y si para 
algo más puedo serle útil en mi retiro y aislamiento, me 
pongo com pletam ente á su disposición.

tí. L. M. de V. su m uy atento y S. S .= M an u el Cor
tina ^ D iciem bre  13 de 1869.

Ya veis cuál ha sido la conducta de la Reina madre 
en la cuestión de las joyas.

Creo haber demostrado que al advenim iento de F e r 
nando VII no existía ninguna alhaja de la C orona, y 
que las que habia después eran reservables ó de libre 
disposición.

No olvidéis que al verificarse oficialmente los inven
tarios en la testamentaría de D. Fernando V II, la Reina 
habia hecho al mismo tiempo uno particular de sus j o 
yas , consignando hasta el origen de cada u n a , com o 
puede verse en los tres estados cuyos epígrafes son los 
siguientes:

Núm ero 1.°— Estado de las alhajas que con  el n om 
bre de aderezo prim ero , segundo y tercero de boda re
galó el Sr. D. Fernando VII á su esposa la R eina madre. 
Ascienden á SI.043.000 rs.

Núm ero 2.°-— Estado de las alhajas adquiridas por 
S. M. la Reina madre, procedentes de la testamentaría del 
señor rey D. Fernando VII, importantes £.970.900 rs.

N úm ero 3.°— Estado de las adhagis regaladas por el 
Sr. D. Fernando VII á su esposa la Reina madre con m o
tivo de natalicios y otras solemnidades. Ascienden á 
18.596.900 rs.

Estas alhajas fueron repartidas entre las dos herede
ras en la forma siguiente:

(S. S. leyó dos listas de alhajas entregadas d Doña Isa 
bel II  y d su augusta hermana por valor de £3 millones 
cada una.)

Resulta que no han existido alhajas vinculadas hasta 
Fernando VII, y que este jam ás pensó en vincularlas; y 
para ello tongo razones bien positivas. No decía Fernan
do VII en su testamento que vinculara ninguna alhaja, 
sino que las dejaba por ser propias de la Corona. ¿Cómo 
se habia d e o cu rr irá  Fernando VII vincular esas alhajas 
en el período histórico en que hacia su testamento? Es 
de advertir que este no se otorgó, com o suponía el se 
ñor Figuerola , en los m om entos de hallarse Fernan
do VII m oribundo, sino en 1830.

¿Puede creerse que Fernando VII, que habia nacido 
á raíz de los grandes acontecim ientos del vecino Im pe
rio; que habia pasado el período de 1820 al £3, y que en 
los mism os mom entos en que estaba testando vcia des
aparecer en Francia ia dinastía de Borbon para susti
tuirla con la de Orloans, que habia sostenido una lucha 
con su herm ano y sin tañer hijo a ’g n n o ; puede creerse 
que deseara dar á la Corona esa grandeza y majestad á 
costa de su propia familia? Es de advertir que dejaba por 
heredera á su esposa, y que 110 tenia aun hijo alguno. 
¿Es de creer que estuviera en el ánim o de Fernando VII 
quitar nada á su esposa para dárselo á su herm ano Don 
Cárlos?

¿Queréis otra prueba de lo injustificadas que son vues
tras acusaciones? Pues oídla. Cuando se abrió el testa
mento de D. Fernando V il  estaba ocupado palacio por 
servidum bre contraria á la Reina Cristina y en general 
adicta a D. Garlos. Lo eran también los que mandaban 
cási todas las fuerzas militares. Vino una guerra de s ie 
te años, en que luchó un partido con gran constancia; 
unos y otros han podido injuriarse; pero os desafio á que 
me citéis el caso de que un solo individuo de aquella ser
vidum bre haya echado mano de las armas de que se ha 
valido el Sr. Figuerola. Todavía en este día en que se les 
ofrecía ocasión de ejercer su venganza han sabido res
ponder á sentimientos de hidalguía, levantándose en de
fensa de las personas á que el Sr. F iguerola atacaba.

He demostrado que Ja Reina Cristina está lejos, no 
de haber robado, sino de hallarse en posesión de joyas 
que no la pertenecen; he demostrado que su conducta 
ha sido altamente generosa y espléndida, y que en nin
gún caso, y m énos en 1.° de Diciem bre de 1869 , tenia 
derecho el Sr. F iguerola á pronunciar esas palabras. He

dem ostrado igualm ente que á la m u erted e  Fernando V II 
no habia ninguna joya  vinculada, y que Doña Isabel II, 
por consiguiente, no ha podido recibir nada vinculado, 
al m énos con conocim iento suyo. Podrá haber habido 
errores en las particiones, que después se han subsana
do; y al devolver la Reina Cristina cuanto se habia llevado 
lo poseen sus augustas hijas con pleno derecho que n á -  
die puede poner en duda; y si se pone por el Sr. Figuerola, 
tendré derecho de acusarle, porque habiendo tenido 
conocim iento de ese robo de alhajas no se ha dirigido al 
Ministro de Gracia y Justicia para que este lo hiciera 
al Fiscal del Tribunal Suprem o á fin de exigir su de
volución .

¿S e  dirá que no lo ha hecho porque parte de esas 
alhajas se halla en París? Pues otra parto se halla en 
Sevilla , en San T elm o, en poder de los Duques de 
Montpensier. Pero demasiado sabe el Sr. Figuerola^ que 
esas alhajas no han sido robadas, sino cedidas á justo 
título. Esta cuestión no es de las Cortes, sino del Minis
terio. ¿C uál ha sido el objeto de S. S. al traerla á este 
sitio? ¿C u áles su fin? Ante las afirmaciones del Sr. Fi- 
guerola, yo he presentado este dilem a: las alhajas han 
sido ó no robadas; si lo han sido, ¿p or qué no se pro
cura recobrarlas ? ¿O han sido robadas las de París y 
las de San T elm o?

Isabel II, aparte de los títulos que tiene para poseer, 
tiene otro m ayor, que es una ley vota la en Cortes en 
1865, en la que se clasificaron todos los objetos de la 
Corona. ¿No reconoce S. S. com o ley Ja de 186o? Pues 
reconocerá la de 1869, presentada por S. S., y quo no es 
más ni ménos que la desvinculacion de 1865.

En esa ley, ni S. S., ni la com isión, ni nadie, ha con 
signado com o vínculo joya  alguna, y  sin em bargo exis
ten en el Banco de España y en el palacio que ha sido 
de la reina por valor de 16 millones.

Termino, pues, la tarea que voluntaria y  espontánea
mente me he im puesto, y en la que sucum biré, aunque 
se salvará la causa que defiendo, que es la de la justicia 
y la de la h ida lgu ía , rogando á Ja Cámara se sirva des
aprobar el dictámen.

El Sr. Presidente del c o n s e j o  d e  m i n i s t r o s :  
Ciertamente que no me explico, Sres. Diputados, lo que 
se haya propuesto el Sr. Eiduayen sacándom e á plaza 
y colocándom e en primer término en este com bate. Lo 
que sí sé es que el Sr. E iduayen me ha tratado con  
poca benevolencia; me ha tratado más bien com o ene
m igo que com o adversario político, que esto ya sabia yo, 
hace algún tiempo, que lo era ce  S. S. L o que sé es que 
necesito apelar á toda mi razón para no responder al 
Sr. E iduayen con la dureza del enem igo, y devolviendo 
golpe por golpe, procurar tenderle en la arena, puesto 
que en la arena estamos. (Bien, bien.)

No puedo apreciar la interpretación que se haya 
dado á mis palabras ; pero ruego á los Sres. Diputados 
que las tom en en buen sentido, puesto que según la fi
gura empleada por el Sr. E iduayen, la arena  es lo 
m ism o que decir el palenque, recordando que S. S. ha 
dicho que íbamos á apelar al Juicio de Dios.

Decia que el Sr. Eiduayen me ha tratado com o ene
m igo , porque no se trata con tanta inconsideración , no 
digo á un Presidente de un Consejo de M inistros, á un 
D iputado, á un com pañero, cuando S. S. m ism o (In 
terrupciones, murmullos en algunos lados de la Cámara.)

P or la misma razón que el Sr. Eiduayen ha tenido á 
bien recordar las deferencias que yo he m erecido en otros 
tiem pos á la que fuc.Reina de España; por la misma ra
zón que S. S. ha ecord ido la amistad constante y bené
vola con que me ha honrado, y á laque he estado y estoy 
reconocido, la Reina madre; y teniendo en cuenta que yo 
por mi posición y por los deberes políticos y de com pa
ñerismo me habia de ver imposibilitado de contestar al 
Sr. Eiduayen en los térm inos á que me ha provocado, 
debía S. S. haber evitado cuidadosam ente ponerm e en 
una situación difícil. Lo que S. S. ha hecho esta tarde, 
repito que no se hace sino cuando se trata á un hom bre 
com o enem igo irreconciliable. ■ Yo dejo esc proceder al 
ju icio  de la Cámara, del país, de los hom bres que de ca 
balleros se precian; con tanto m ayor motivo, cuanto que 
S. S. se ha presentado aquí com o el prototipo del caba
llero de la edad media.

Y dicho esto, y dejando á cargo del Sr. Figuerola I03 
honores de contestar digna y cum plidam ente al señor 
Eiduayen, com o para mi primero son los deberes políti
cos, las consideraciones de com pañerism o y las atencio
nes de amistad sincera y fraternal que yo debo al señor 
F iguerola, júzguenm e las Cortes, y en su dia la historia, 
con la severidad que m erezca; pero yo creo obligación 
de honra y de amistad aceptar el pensamiento del Sr. F i
guerola.

El Sr. E L D U A Y E N :  N o he tratado al Sr. P residen
te del Consejo de Ministros com o enem igo, ni menos de 
crearle ninguna posición difícil. He querido sólo saber 
si hacia suyas las palabras del Sr. F iguerola ; si esta era 
una cuestión de Gobierno, ó del Diputado Sr. Figuerola.

Yo no he tratado ni trataré jam ás de rom per lanzas 
con el Sr. Presidente del Consejo. ¿Cómo no he de re
conocer yo que me rovolcaria en esta arena y en cu a l
quiera otra? Lo que puede tener S. S. seguridad es de que 
ni en esta ni en ninguna me dejo yo tratar de esa m a 
nera.

No es esta la primera vez que S. S. se encuentra en 
esta posición sin haberle puesto yo en ella. Recuerde 
S. S. una célebre sesión nocturna celebrada en este si
tio, y cóm o S. S. creia poder prescindir en ton ces, en 
graciad o  algún amigo particular de B arcelona, d é la  
amistad y de la situación del Sr. Ministro de Hacienda. 
Importaba para esta cuestión sabor si S. S. estaba d is 
puesto á hacer lo mism o por Doña María Cristina de 
Borbon y Doña Isabel II.

Necesito saber, com o Diputado de la nación españo
la, si el Sr. Presidente del Consejo se considera in viola 
ble en esta Cámara. Recuerde S. S. las palabras que ha 
pronunciado, y yo declaro que no volvería á discutir, 
porque no me considero con libertad bastante cuando 
el Sr. Presidente del Consejo de Ministros dice que no 
permite que se le trate de esa manera. Yo no he o fen d i
do ni he querido ofender & S. S ., y por lo mismo deseo 
que rectificando reconozca el derecho que tengo á h a 
cerle esa pregunta, que era de interés para la cuestión 
que tratamos , y de dignidad y libertad parlamentaria.

El Sr. Presidente del c o n s e j o  d ¿3 m i n i s t r o s : 
No parece sino que yo haya negado al Sr. Eiduayen el 
d erecho que tiene, com o todo* los Sres. Diputados, de

in terrog ar, de preguntar y de interpelar a cualquiera 
de los Sres. Ministros, y al mismo Presidente del Conse
jo ; pero si S. S. tiene ese derecho, que yo ni he puesto 
en duda, creo que reconocerá que el mismo tiene el P re
sidente del Consejo para responder á las apreciaciones 
de S. S. con otras apreciaciones.

El Sr. Eiduayen ha querido saber si esta era cu es
tión de Gobierno ó no. Y al responderle me he detenido 
en dem ostrar á S. S . , que conociendo antecedentes que 
son públicos, me trataba, no sólo con poca benevolencia, 
sino com o se trata á los m ayores enemigos. S. S. ha 
creído co lo ca rm e , com o vulgarm ente se d ic e , entre la 
espada y la pared, exagerando la idea que S. S. pueda 
tener de aquellos actos de atención y de benevolencia, á 
los cuales yo respondo siempre com o responde un caba
llero cuando los recibe de una dama ; y  no me citará 
S. S. un solo caso en que pueda decir que de mis lábios 
ha salido ni ántes, ni después, ni n u n ca , una sola pala
bra ofensiva para aquellas altas damas.

Pero el que hayan sido deferentes con m ig o , ¿qu iere  
decir que yo habia de estar allí ligado, más que ligado, 
encadenado, sin pensam iento p r o p io , olvidando por mis 
satisfacciones personales los intereses de la patria? ¿Sin 
el criterio político que ha de tener todo el que se pro
pone ser hom bre público? ¿He sido yo acaso uno de esos 
militares que han necesitado del calor de palacio para 
crecer? Lea el Sr. E iduayen , si gusta, la hoja de servi
cios del Conde de R e u s , y en ella verá que no hay un 
solo grado, que no hay un solo empleo de los que he 
obtenido otorgado por gracia esp ecia l, sino por hechos 
m ilitares, por acciones de guerra.

P or lo demás, ¿de dónde saca el Sr. E iduayen que yo 
he podido creerm e inviolable? Yo no soy más que el P re 
sidente del Consejo de Ministros, responsable de sus a c 
tos; que lo mism o responde el Presidente que responden 
todos los demás de sus com pañeros. M añana, cualquier 
dia, las Cortes en su alta sabiduría pueden tener por c o n 
veniente significar su desagrado hacia este G abinete, y 
entonces verá el Sr. Eiduayen que yo soy el prim ero en 
presentar mi dimisión en manos de S. A. el Regente del 
R eino.

Puede S. S . , pues, siempre que guste ap rec iar los  
actos del Gobierno, los actos del Presidente del Consejo; 
pero no me quite á mí el derecho de contestar con otras 
apreciaciones á las apreciaciones de S. S.

El Sr. E L D U A 7E N : No necesito consagrar ningún 
tiempo á leer la brillante hoja de servicios del Sr. C on
de de Reus: sé m uy bien que en ella están escritas de 
un m odo indeleble todas las acciones dadas contra los 
sectarios de D. Cárlos. Y  me im porta hacer esta rectifi
cación, porque yo no he querido dar al asunto de que 
se trata color n inguno p o lít ico ; tratábase de una m an
cha de indignidad personal que caia sobre Doña Isabel 
y  Doña Cristina de Borbon, y á esto solo me referia.

P or lo dem ás, el Sr. Conde de R eus no necesita mi 
declaración para que todo el m undo sepa que, sean las 
que fueren sus relaciones con Doña María Cristina de 
Borbon, ha sido siempre consecuente en sus ideas y fiel á su partido.

El Sr. G O N ZA LE Z ENCINAS : Pedí la palabra para 
defender el dictámen de la com isión, porque creí que lo 
im pugnaría el Sr. E id u a yen ; pero luego he visto que 
S. S. no le ha atacado, refiriéndose sólo á las palabras 
del Sr. Ministro de H aciend a , que según S. S. eran el 
único fundam ento que habíam os tenido para pedir que 
se abriese la inform ación parlamentaria.

Sin duda alguna el Sr. Eiduayen no ha leído bien 
el dictámen de la com isión, cuando así le cen su ra ; p or 
que, señores, ¿no basta cualquiera de los considerandos 
del preám bulo para fundar esto dictámen? ¿No basta lo 
que aquí se ha dicho para pedir que se depure la ver
dad de ciertos hechos? ¿No es suficiente base el d ictá - 
men presentado en 1855, cuya solem nidad todos re co 
cen á pesar de lo dicho aquí por el Sr. Eiduayen?

Este es, señores, un asunto entre la nación y su pri
m er representante, y todo el país está interesado en que 
aparezca la verdad ó la falsedad de las afirm aciones he
chas. El mism o Sr. E iduayen , si hubiera oido ofen 
der á un individuo de su familia con la im putación de 
ciertos actos, ¿no pediría que se abriera una amplia in 
form ación, y no lo pediria tanto más, cuanto más segu
ridad tuviese de que habia de sa ir de ella irresponsable?

Pues hé aquí el fundamento del dictám en de la co 
m isión , que nada prejuzga y que deja la cuestión ín te
gra á la com isión que ha de nom brarse. Y o con clu y o , 
pues, diciendo que el norte que nos ha guiado al som e
ter nuestra opinión á la Cámara ha sido el de F ia tju s -  
titia et servem us honram nationalem .

El Sr. a l v a r e z  B U G A L L A L : Si en atención á lo 
avanzado de la hora el Sr. Presidente quisiera dejarme 
el uso de la palabra para m añana, yo se lo agradecería 
m ucho á S .S .

El Sr. p r e s i d e n t e : Se suspende esta discusión.
Las Cortes concedieron  15 dias de licencia al señor 

Guzman y Manrique.
Se ieyó y quedó sobre la mesa un artículo adicional 

al dictám en de la com isión que entiende en la concesión  
del ferro-carril de Malpartida á Plasencia , que presen
taba la com isión misma.

El Sr. p r e s i d e n t e : Orden del día para mañana: 
Continuación del debate pendiente.

Idem sobre el ferro-carril de Malpartida de Plasen
cia á la frontera de Portugal.

Idem autorizando á los Bancos y sociedades de cré 
dito para reform ar sus reglam entos.

Idem  concediendo pensión á la viuda de D. R aim un
do R eyes y G arcía , Secretario que fué del G obierno c i
vil de Tarragona.

Idem del de cuentas sobre las reales órdenes de 14 
de N oviem bre de 1850 y £8 de Mayo de 1854, referentes 
á la contrata de tabacos hecha en 1848.

Se levanta la sesión.
Eran las seis.

PARTE N O O F IC IA L  
INTERIOR.

M AD RID  — Se ha repartido el núm. 5 del tom o se
gundo del B oletín-R evista de la Universidad de Madrid, 
correspondiente al diaTO del corriente mes , cu yo nú

m ero contiene las siguientes materias: Estudios bíblicos. 
Versión parafrástica del libro de Job, por el Dr. D. A n 
tonio García B lanco .— Consideraciones sobre el concepto 
del valor económ ico , por D. José Luis Giner.— Reseña de 
los discursos leídos en la apertura del curso de 1869 á 70 
en las Universidades españolas, por D. A. G. de Lina
res — Crónica general, por D. J. Uña .— Bibliografía, por 
D. M. de la R evilla .— Discurso pronunciado por el Rector 
de la Universidad de Madrid en la inauguración de las 
enseñanzas de im presores y libreros. — Variedades.— Co
lección legislativa de Instrucción pública.

  Verificóse anteayer en el salón de grados de la F a
cultad de Medicina y ante una num erosa y brillante 
concurrencia  el acto de la solemne apertura de la A ca
dem ia M édico-quirúrgica matritense. Presidia el señor 
D. Pedro M ata; el Secretario general Sr. Busqué leyó 
una bien escrita Memoria exponiendo los trabajos de la 
Academ ia desde la última sesión in au gu ra l, y el socio 
de mérito Sr. D. Santiago Iglesias dió lectura á un bello 
d iscurso, que fué aplaudido. A cto continuo se procedió 
á abrir los pliegos que contenían los nom bres de las Me
morias premiadas en el últim o certam en con premio á 
a ccésit , y resultaron ser los Sres. D. José López de la 
Vega, D octor U llesperges, D. Manuel Saenz Diez, Don 
P edro Gil y M unicio, D. Joaquín Olmedilla y Puig, y 
otros dos señores cuyos nom bres no recordam os. Por 
último, el Sr. Mata cerró la sesión con una elocuente 
peroración que arrancó entusiastas aplausos.
 Mañana darán principio en las E scuelas públicas de
esta capital ios exám enes de los niños y niñas que con 
curren á las mismas, por los individuos de la Comisión 
de Instrucción primaria del Ayuntam iento y las perso
nas designadas por el R ector de la Universidad Central 
para form ar parte de los Tribunales que han de califi
car estos exam enes y proponer los prem ios para los 
Maestros que más se hayan distinguido durante el año 
en la enseñanza de sus discípulos.
 Se ha publicado el almanaque ilustrado de Gil Blas
para 1870, que contiene variados y hum orísticos artícu
los y poesías de reconocidos escritores. Se vende á 4 rs.

B O L E T IN  DE T E A T R O S .
Cada noche se aplaude más la ópera del maestro 

Verdi Aroldo, y 1a excelente ejecución  por todos los ar
tistas que la interpretan. Las bellas frases que con  tanto 
sentim iento dice el Sr. Tam berlick en el final del se
gundo acto y en el dúo del tercero arrancan unánim es 
aplausos. El Sr. Squarcia canta su ária del tercer acto 
con singular maestría, y com o no se habia oido cantar 
á ningún barítono desde los tiempos de R oncon i. L a  
joven  prima donna Sra. D’Este, que posee extensa, igual 
y bien timbrada voz de soprano, canta cada noche m e
jo r  su parte; siendo digno de aplauso el celo de esta ar
tista, que apénas hace un año salió por primera vez á 
la escena, y que en pocos dias ha tenido que estudiar la  
partitura de A r o ld o , para ella com pletam ente desco
nocida.

ANUNCIOS.

A LOS SEÑORES SUSCRITORES DE LA GA- 
c e t a  de Madrid en provincias. — Siendo muy 
considerable el número de suscriciones que 
cumplen en 31 Se Diciembre, se ruega á los 
señores suscritores de provincias se sirvan ha
cer ántes de dicha fecha la renovación de aque
llas á fin de facilitar esta operación y de .que 
no sufran interrupción ó retraso alguno en el 
recibo de los ejemplares de la G a c e t a .  — \ 7

Ha b i é n d o s e  e x t r a v i a d o  u n a  e s c r i t u r a
de im posición , num. 1.093, de 3£.£5Ü rs., pertene

ciente á la capellanía fundada en la iglesia de Topas por 
D. Juan López de la R osa , otorgada por el com isionado 
regio de Salam anca con fecha 4 de Mayo de 1800 ante 
el Escribano de la misma D. Cárlos María Perez, se su
plica al que la tenga en su poder se sirva entregarla á 
D. V icente García en la calle del L eón , núm. 11 , cuarto 
seg u n d o .= V icen te  García. X —1009

Fe r r o - c a r r i l  d e  Z a r a g o z a  á  e s c a t r o n . —
La com isión nom brada por ia junta general de ac • 

monistas que se celebró en 31 de Mayo últim o para liqui
dar y convertir las acciones de la misma en los nuevos 
valores que han de emitirse por la Compañía reform ada * 
hace saber á todos los señores accionistas que á pesar 
de haber trascurrido con grandísim o exceso el plazo se 
ñalado en su acuerdo de 6 de A gosto ú ltim o , que fu é  
inserto en la G a c e t a  d e . M a d r i d , Diario oficial de Avisos 
de Madrid, Journal offíciel de L E m p ire  Francais y The 
Times de Londres, en las fechas respectivam ente de 11, 
1£, 18 y  £5 del expresado mes de A g osto , ha resuelto 
conceder un nuevo plaso preciso é im prorogable, que 
vencerá el dia £0 del próxim o mes de E nero de 187Qy 
para que los señores accionistas puedan ingresar en caja 
el dividendo del £0 por 100 acordado sobre el valor n o 
minal de cada acción ; en la inteligencia de que pasado» 
dicho plazo se llevará á efecto la caducidad á que se re
fiere el m encionado acuerdo.

Madrid i.°  de D iciem bre de 1869.=E1 Presidente de' 
la com isión, el Conde de Peracam ps.— El Secretario d é la  
misma, Miguel A yllon  y A ltolaguirre. X —1011

FE R R O -C A R R IL  DE T U D E L A  Á  B IL B A O .— L o »  
Sres. Bayo, Mora y com pañía, de M adrid , están au

torizados á pagar anticipadamente el cupón que vencerá, 
en 1.° de Abril próxim o de las obligaciones de esta em 
presa con descuento de 4 por 100 anual.

El sorteo de las obligaciones amortizables en aquella 
fecha tendrá lugar en Bilbao el 18 del corriente.

Bilbao 9 de Diciem bre de 1869.=«E1 Director, L„ Tor
res V ildósola. X -1 0 1 4

GACETA DE MADRID

SE SUSCRIBE 
Madrid, en ía Administración de la Im-  

ia N acion alp laza  de Fontejos ( antigua 
aasa da Postas ).

Sin provincias, en tocias las Administra
ciones de Correos.

■Bol P a r í s ,  C .  A .  Saavedra , r u é  T a í t b c u í ,  
número  5 5 .— aiad.G. Bonné Schmits, 22, rué 
jPavart*

'' PRECIOS DE SUSCRICION.

) P o r  u n  m e s     -1 e s e s .  2 0  G m i l s *
'  i Por tres m e s e s , , , *  3 600

Provincias, inclusas r P er  tres  m eses  6
las Islas Baleares J Por seis meses  4g
y Canarias f Por  un a ñ o . ,   22

Ultramar  Por tres m e s e s . . . , .  9
Eclranjcro j Por tres m eses   7 206

\ Por seis meses  4 4 400
anuncios y suscriciones para la GA- 

GSTA se reciben en el despacho de libros de 
la Imprenta Nacional desde las diez de la 
mañana hasta ias cinco de la tarde todos 
los dias: los festivos solamente de once á  una.

Para la venta de obras y ejemplares de la 
GACETA está abierto el despacho desde las 
diez de la mañana hasta las cinco de la tarde.

correspondencia oficial y demás comu
nicaciones se remitirán con sobre al Sr. Ins
pector de la Imprenta Nacional.

No se recibirán bajo ningún pretexto carta 
ai pliego que no vengan franqueados.

SANTO DEL DIA.

S a n  N i c a s i o  , Obisp o y  m á r t i r .

OBSERVATORIO DE MADRID.
O b serv a c io n es  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d ía  1 3  de Dic .üml' i  c (U r v o o

a t t i í p  a T E M P E R A T U R A  
UTÜllA yhum edaddel

delbaro- aire .  DIRECCION ESTADO
metro re- _

HORAS, ^ i d a ^ a  rermómetko Y c lasedelviento. d e lc ie lo ,  
milírne- 

tros .  seno, hum.®

6 rn.a 706.45 — IV» — r , s  E. S. E.. f Cal nía.. Despejado
9 id . .  707.78 0o,4 ~ o ° /á E. S. E.. Idem . . ídem.

42 día. 707,65 4o,2 3°, 1 E. S. K . . Idem... Nnt-es.
3 tard. 707,04 5o,8 4o y, Jí. s. E.. ¡Idem. . (tebirrlo.
6 id . ,  j 707,2̂ » 5o,1 { 3\8 ¿S. S. O. . ¡Id'-rn... Idem.
D n o c . l  707,84 4®,2 i 2a,9 jO............. T deru . ¡N ubes .

Temperatura máxima del aíre, á la sombra............  7,3

Idem mínima de i d ,  ...........................................................  — 1,4

D i f e r e n c ia . . . . , ................................................  8,7

Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto.-. — 3,5

Idem máxima al sol, á 4,47 metros de la tierra  , ,  16,8

Idem id. dentro de una esfera de cristal, 85,2

Diferencia.......  ............ .. — . 18,4

Lluvia en las 24 últimas horas, m  milímetros, . »

Nota, En lo« 16 años precedentes, desde el 1859 á 1868 

ámbos inclusive, las temperaturas observadas en el día de la 

fecha fueron las siguientesr

HOR AS DE O BSERVACIO N .

AÑOS. ' —  -
firn 1 2  3 1 6 1 9 n 1 2 ^

1860 — 1°,7 T 5  74,6 9 ,9  2M — 0%S
1861 1,0  2 ,6  0,0 7,3 4.8 3,9 3,8
1862 6 ,6  7 8 9,5 10.1 9,6 6,3 4.3
1863 — 1,4 — 0,3 4,3 7,8 3,4 3,2 1,4
1864 — 1,1 2,8 10,2 13,9 9,2 5,4 1,9
1865 3,1 3,8 5.8 5,7  4,3 4,8 3,8
1866 3.8 4,2 8.5 7,8 4,6 2,8 0,4
1867 1,9 2 ,'S 5,7 7,2 5,2 4,4 3,3
1868 1 ,2¡ 4,0 9,6 12,4 7,5 6,6 5 ,5
4 869 7 ,0| 6,7 8,8 1 0,2 8,0 5,4 ,  4,0

Las tempera tu ras extremas, agua evaporada y llovida, di

rección y velocidad del viento fueron oslas :

T E M P E R A T U R A S .  A G U A .  V IE N T O .

AÑOS. \já y ;_ . ,  . V a-
M an- Mini- j Evapo- .o v i -  o i reccjo n . loci_

_ _ _ _ _  m a - m a- sol. rada- d a - _______________dad

rnm mm km
4 8 5 9  1 0*,9  — 2".3  2 8 ' , 2  1°,8  0,0  k n f - n e . . . »
1 860 11 ,3 0,8 » 0,7 0,0 ne- sk  »
1861 11,2 5,0 15.8 0,6 3,8 sso  ............  »
1862 8,3  —2,2 20,9 1,1 0,0 n e ................  »
1863 4 5,1 — 1 ,4 20 ,7 4 ,1 0,0 nü................. »
4 364 6,3  2,3 8,3 0.9 2.7 s ................... »
4 365 8 5 0 ,4 4 2 ,9 4 ,2 1,2 nk............... »
-866 \ 7 2 1.3 9 .6* 0,4 0,6 s -n o   4 20
1867 i 4 2 .3 i. ,9 j 21 ./,; » í 0,0 ne................  ̂ 659
486j r 4 0,7) 4,0 * 4 3 , oj 0,4 ? 41,2 *s. (var) . . .  271

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (4). j

Observaciones meteorológicas del dia 9 de Diciembre de 4 869.

”"í." j s t  T¿ r ," » ™ « - ‘¡stíco
A  K K  p » ' S t  i ’ ‘

  0". oentíg. a« ua- c l o n - <2) « i® 1-0 -

milírn.j mili ras. grams
m. n. 759M  42°,9 9,88 91 ¡SE .. . .  10 Ais nbs

2 759,12 42 ,6  9,73 91 ¡SE,. , .  8 Id. reís ’
4 759,24 42,7 9,63 90 S  8 Nubes. '
6 759 19 1 3 , t  10,03 91 :S  10 C * reís
5 759.75 14,8 10,11 85 :S   44 Cubierto

40 760,49 15,1 10,26 81 ! S   44 Idem.
m, d. 759,93 16.3 11,53 86 SSO..  40 C. cub

í  758,99 16.4 4 1,18 83 'SSO..  46 Nubes.
4 7o9,32 15,4 11,25 88 j S . , . . .  6 Ms nbs
6 760,14 4 4 ,2  10,47 89 ¡ S   46 C cub
8 760 56 44,0 9,93 85 S   44 Nub rls

40 760,79 42,4 y,75 93 S .........  0 Ms. es. r
m.n. 700,79 42,0 9,65 94 ¡S  0 Id. id. ts*

Temperatura máxima dol dia. . 16°,7
Temperatura mínima del d ia . . . . . . . . . . . . .  4 4 , 2
Tern pora t« ra máx!m a a 1 so 1..............................  4 6 , y
Evaporación en las 24 horas, 8 ^milímetros.
Lluvia en h& 24 horas  ........ . . . . . . .  >,

Observaciones meteorológicas de l  d ia  4 0 de  D i c U m b r c  d e  i SCO. 

Bar ó -  Tern-
m etro  p e ra -  ESTADO

an| i a redu- turnen 1 y ?~ dad re , ,, Hni
,Q*A# Cido á grados I,or  d « laUv& 01r« « ‘  »'ucr»« dcl

o*. cenLíft, cien, (2) cielo,

milíran niíiíms. grams,
m.n. 760,79 i r , o  y,65 94 S  o M n.r  te

* 760.79 4 2 ,0  9,65 94 S. , .  ,, 0 C cub
J 760,74 12,0 9,65 94 S   q C.° lluv."
6 760,84 4 1 ,8 9,75 97 (Jalma, 0 Ñ s ’ lluv.3
8 760 95 12 ,6  9,so 92 SE  40 C Q lluv 3

40 7 6 1 ,6 s j 14 ,8 10,82 88 S E . . .  10 * Cubierto,
tn. d. 760,87 1 6 , 2  1 1 2 0  84 SSÉ, . 8 Idi m

2 759,70 15 8 1 1,05 84 S  4 [dem.
4 759.47 15,2 1o,62 84 SE  o Idem.
6 759.85 Uí,4 10,26 92 SE . . . .  o Idem
8 759,95 4 2,1 9 9 3  95  E  o Nubes

40 759.80 4 1,4 9,35 95 E  o Ms nbs
m. n. 759,47 4 1 ,2 9,20 95 ¡E   o Nubes.

Temperatura máxima del dia................ .. 16a,6
Temperatura mínima del dia.........................  40 ,4
Temperatura máxima al sol.............................  30 ,8
Evaporación en las 24 horas............................  5 ,0 milímetros.
Lluvia en las 24 horas........................................  /, jdem.

(4) Elevación sobre al nivel medio dcl írnnv-•26,43metros.
(I) Presión sobre un cuadrado de un decímetro de lado.

B O L S A  DE M A D R I D .

Cotización oficial del dia 13 de Diciembre de 1869.

F O N D O S  P ÚBLI COS .

Títulos de l  3 p o r  4 00 consolidado, publicado 23-60, 50, 55 
y 45; 26-00, 24-45, 23-75, 24-25, 24-00 y 24-45 pequeños; á pla
zo ,  23-50 y 45 fin cor. lir.

Idem id. consolidado exterior, no publicado, 28-00.
Deuda del personal, id., 20-25 d.
Billetes hipotecarios del Banco de España, primera série, 

idem, 101-80 p.
Idem id. de la segunda serie, publicado, S9-15, 25 y 30.

Bonos del Tesoro ,  de á 2.000 rs.. 6 p or  4 00 interés anual, 
idem, 63-75, 70 y 40; no publicado, 63-30; á plazo, 63-90 fin 
cor. vol.

Obligaciones generales p or  ferro-carri les ,  de á 2.000 rs., 
publicado, 46-00 y 45-90.

Idem id. id. de 20.000 rs., id., 45-40.
Acciones del Banco de España, no publicado 130-00.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 49-70.
París á 8 dias vista , 5-17 p.

P LA Z AS  DEL REINO.

Daño. Benef. Daño. Benef.

Albacete   par. » Lu?o ..................   » 1¿4 p.
Alicante................  ¿ 1/4 Málaga  1/4 p. »
Almena.............  par. » Murcia. par d. »
Avila.................. 4/4 d « Orense . .   par, »
B ad a jo / ,    p ar . '  » O v ied o , , ........... » 4'4
B a r c e lo n a . . , , ,  » 7 $ p. Patencia».. .»* » D2 d.
B i l b a o . , , , . , , ,  par, « Pam plona.. . .  » 1/4
B u r g o s , . , , , , , ,  par, » Pontevedra.. . » 4/4
Gacéres. . . . . . .  par, » 1 Salamanca.. ,.  3/4 »
OudU. ..................  » 1/4 San Sebastian. » 3*8
Castellón.. . . . .  par p, » Santander, . . .  >> 1/8
Ciudad-Real.. . 4/4 » Santiago  1/4 »
Coi d u b a .   par, » Sogoviá  1/2 »
Coruña    par. » Sevilla   « 1 1/4 d.
Cuenca.   par, » Soria...................... » » ■
Gerona..............  par. « Tarragona  « 4/2
Granada  par p. » Teruel  par, »
Gua dala jara. . .  1/2 » Toledo  par. »
Uno Iva...............  1/2 d, » Valencia  » 3,8
H u e s c a . . , . , , . ,  par. » Valladolid.. . .  par, »
Jaén.................... par. « Vitoria...................  » 1/4
Leen...................  3,8 » Zamora  4/4 »
Lérida...............  par. » Zaragoza  » 1/4 d.
Logroño.. parp .  » (J

BOLSAS EXTRANJERAS.

Lóndres 11 de Diciembre. — Consolidado?, 92 4¡4 á 3¡S.
París 41 de Diciembre— 3 por 100, á 73-05.— 4 1|2 por 4 00, 

á 1 02-80.— Fondos españoles: 3 por 100 exterior, á 26 1¡8.

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.
Según los partes recibidos, ayer llovió (n ía  Coruña, Lugo 

y Segovia.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
Según los partes remitidos en el dia de ayer por la Inter

vención d( 1 mercado de granos y  nota de precios de ar tic ulos 
d j  consumo, resulla lo siguiente:

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR V MENOR,
Carne de vaca, de 4 ‘300 á 4*800 escudos arroba ,  y  d e 0 ‘ 458 

á 0‘4 76 escudos l ibra.
Idem de carnero, de 0M53 á 0*476 e scu d os l ib ra .
Idem d e te r n e r a , de  0*400 á 0*500 escudoslibra .
Tocinoañejo,  de 8*300 á 8*400 escudos arroba , y de 0**370 

á 0*394 escudos  libra
Idem fresco, de 0*312 á 0*350 escudoslibra.
Jamón, d e  0 500 á 0*600 escudos libra.
Vino , de 1*600 á 2*800 escindes arroba, y  de 0*048 á 0*118 

escudos cuartillo.
Pan de dos libras, de 0*130 á 0*453 escudos.
Arroz, de 2*600 a 2*800 escudos arroba, y  de 0118 á 0*130 

escudos libra.

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE AVER 
Cebada, de 2*100 á 2*250 escudos fanega.

T r ig o  v e n d i d o . . . .  554 fanegas.
P r e c io  m e d io   4*459 escudos.

Nota.— Rcses degolladas ayer:
416 vacas, que hacen................ #7.654 libras de peso„
598 carneros, que hacen..  44.223 idem.
229 cerdos, que hacen, . .  45.770 idem.

20 terneras.— 192 corderos lechales.— 52 cabritos.
Lo que se anuncia al publico para su inieligenom,
Madrid 13 de Diciembre de 4 869. =  El AlcrJde prímeio, 

Nicolás María R ivero .

ESPECTACULOS
T ea tro  N a c i o n a l  d e  la  O p e r a . — N o h a y  función'

T e a t r o  E s p a ñ o l . — A las och o  y m edia de Ja no
c h e . -  F u nción  77 de abono.— Turno £.° im par.— A be
neficio del prim er actor jocoso  D. Mariano Fernandez.— 
A caza de divorcios, com edia en ires actos .— El héroe p or  
fu erza , com edia de gracioso en tres actos.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A  las och o  y media cíe 
la n och e .— Luz y som bra.— A cuerdo municipal-

T e a t r o  d e  L o p e  de  R u e d a .— F unción  extraordinaria 
lírico-dram ática  á beneficio  del A teneo de señ oras.— 
Don R a m ón . com edia en un acto. — La pena- del Tallón, 
com edia en un acto.— A continuación  de las primera y 
tercera parte so ejecutarán diferentes piezas de con 
cierto.

Mañana Cortesanos de chaqueta y Mal de ojo .

T e a t r o - C a f é  dk N o v e d a d e s .—  F u nciones para hoy:
A las siete y media de la noche. —  A la Habana me 

vuelvo.— Sinfonía*
A las nueve .— Don Tomás 1 L — La poderosa , baile.
A las diez. El Sr. M anuel.— Una zam bra de gitanos, 

baile.
A las once. El señorito de pueblo. — Baile nacional.


